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1. Título 

Manual Contable Tributario para contribuyentes RIMPE Emprendedores y Negocios 

populares, aplicable en la empresa Autoparts Importaciones GS periodo 2023. 
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2. Resumen 

Este manual contable tributario está diseñado para guiar a la empresa Autoparts 

Importaciones GS en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales bajo el Régimen Impositivo 

para Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE) considerando la información del ejercicio 

2023. El RIMPE es una iniciativa del gobierno ecuatoriano que busca simplificar y facilitar el 

cumplimiento tributario de pequeños negocios y emprendedores, proporcionando una 

estructura más accesible y menos onerosa en comparación con otros regímenes fiscales. En esta 

investigación, se abordan las definiciones y características del RIMPE, las obligaciones 

tributarias específicas de Autoparts Importaciones GS, incluyendo el impuesto a la renta, el 

IVA y las retenciones. Así mismo, se detallan los procedimientos de declaración y la 

contabilidad que la empresa debe llevar a cabo. El manual también incluye un análisis de los 

resultados obtenidos tras la implementación del RIMPE en la empresa, destacando tanto los 

beneficios como los desafíos encontrados, y proporciona recomendaciones para optimizar el 

cumplimiento fiscal y facilitar la adaptación a este régimen. 

En la empresa Autoparts Importaciones GS, se utilizaron técnicas como la encuesta y 

observación, así como la información contable y tributaria para obtener referencias sobre el 

conocimiento real del RIMPE para después elaborar el manual propuesto y finalmente poder 

compartirlo. La investigación mostró varios aspectos importantes sobre el impacto del régimen 

RIMPE en la empresa, tales como: el conocimiento de los cambios, la claridad de la 

información del SRI, la reducción en la frecuencia de declaraciones, la capacitación, el apoyo 

del SRI, y las nuevas obligaciones. Todos estos puntos se explicaron de manera clara dando 

cumplimiento al objetivo. 

 

Palabras claves:   Régimen tributario - Emprendimiento – tributos – Impuestos. 
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Abstract 

 
 
 

This tax accounting manual is designed to guide the company Autoparts Importaciones 

GS in complying with its tax obligations under the Simplified Regime for Entrepreneurs and 

Popular Businesses (RIMPE) considering the information for the 2023 fiscal year. The RIMPE 

is a government initiative that seeks to simplify and facilitate the tax compliance of small 

businesses and entrepreneurs, providing a more accessible and less burdensome structure 

compared to other tax regimes. Therefore, the definitions and characteristics of the RIMPE, the 

specific tax obligations of Autoparts Importaciones GS, including income tax, VAT and 

withholdings are addressed. Likewise, the declaration procedures and the accounting that the 

company must carry out are detailed. The manual also includes an analysis of the results 

obtained after the implementation of the RIMPE in the company, highlighting both the benefits 

and the challenges encountered, and provides recommendations to optimize tax compliance. At 

the company Autoparts Importaciones GS, techniques such as surveys and observation were 

used, as well as accounting and tax information to obtain references on the real knowledge of 

the RIMPE in order to then prepare the proposed manual and finally be able to share it. The 

research showed important aspects about the impact of the RIMPE regime on the company, 

such as: knowledge of the changes, clarity of the SRI information, reduction in the frequency 

of declarations, training and support from the SRI, and new obligations. 

Keywords: RIMPE, Tax regime, Entrepreneurship, Taxes,  
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3. Introducción 

El Régimen Impositivo para Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE) se creó 

con el objetivo de simplificar y facilitar el cumplimiento tributario de pequeños negocios en 

Ecuador. El desarrollo del presente manual tiene como objetivo proporcionar una guía detallada 

y específica para la empresa Autoparts Importaciones GS, que opera como un RIMPE 

emprendedor a partir del periodo 2023. 

El contexto económico y empresarial en Ecuador ha requerido, durante años, una 

evolución constante en términos de políticas tributarias y fiscales. Las pequeñas y medianas 

empresas (PYMES) representan un porcentaje significativo de la economía nacional, y el 

gobierno, reconociendo su importancia, ha implementado diferentes regímenes tributarios para 

facilitar su operación y fomentar su crecimiento. Dentro de este marco, el RIMPE surge como 

una alternativa atractiva para los emprendedores y pequeños negocios, ya que busca reducir la 

carga administrativa y tributaria que muchas veces representa un obstáculo para el desarrollo 

de estas empresas. 

Autoparts Importaciones GS se dedica a la comercialización de repuestos de vehículos 

y se ha convertido en un actor clave en el mercado local gracias a su enfoque en la calidad de 

los productos y el servicio al cliente. A medida que la empresa crece, es fundamental asegurar 

que todas las obligaciones tributarias se cumplan de manera eficiente y conforme a la ley, para 

evitar sanciones y optimizar la gestión financiera. El desarrollo del manual se estructura en 

varios apartados que abordan desde la definición y características del RIMPE, pasando por las 

obligaciones tributarias específicas de la empresa, hasta los procedimientos de declaración y 

contabilidad simplificada. 
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4. Marco teórico 

4.1. Antecedentes 

Ortega (2019) examinó en profundidad este tema en su tesis titulada "La influencia de 

la cultura tributaria en la formalización de las pequeñas y medianas empresas en la provincia 

de San Pablo, región de Cajamarca, en 2018", defendida en la Universidad Nacional de 

Cajamarca. El objetivo principal de este estudio fue determinar cómo afecta la cultura tributaria 

a la regularización de las pequeñas y medianas empresas de los comerciantes de la provincia de 

San Pablo. Para llevar a cabo este análisis, diseñó una investigación correlacional, no 

experimental y transversal, que permitió recopilar datos de una muestra de 60 comerciantes 

informales de cuatro distritos de la provincia bajo estudio para conocer su nivel de cultura 

impositiva. Se concluyó que los comerciantes tienen lagunas de conocimiento sobre las 

obligaciones fiscales que deben cumplir. 

En la investigación de Caro (2020) "Modelos tributarios de América Latina y su impacto 

en la desigualdad", desarrollada en la Universidad Central de Bogotá, se buscó analizar los 

sistemas impositivos latinoamericanos y su efecto en la acumulación desigual de riqueza por 

parte de quienes pagan impuestos. Para llevar a cabo el estudio, se realizó una investigación 

descriptiva con enfoque cualitativo - comprensivo, lo que permitió recopilar información de 

diversas notas documentales para examinar las estructuras de los modelos impositivos 

existentes en Colombia, México y Argentina. Los resultados indicaron que, los esquemas 

tributarios de los países latinoamericanos analizados poseen un enfoque proteccionista para 

acumular capital, donde el gasto social y estatal depende en gran medida de impuestos sobre el 

consumo, bajo circunstancias propias de cada nación. 

Mena (2022) en su investigación acerca del "Régimen simplificado para emprendedores 

y negocios populares", analizó el impacto del régimen simplificado para empresarios (RIMPE) 

en la empresa "Loohistc C.A." de la ciudad de Quito durante el año 2022. El objetivo de este 

nuevo régimen, llamado RIMPE, generó varias interrogantes que era necesario estudiar y 

analizar considerando los parámetros que deben cumplir los contribuyentes afectados por este 

cambio de denominación, así como por la presentación de informes en sus declaraciones de 

IVA y Renta. Los fundamentos tributarios que llevaron a la creación del nuevo Régimen 

Simplificado para Emprendedores se basaron en la crisis económica por la que atravesaba 

Ecuador debido a la pandemia mundial de COVID, por lo que el gobierno de turno estableció 

este nuevo régimen con lineamientos diferentes a los otros regímenes, definiendo los 
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lineamientos que poseería el RIMPE de acuerdo a la normativa creada por ley. 

En su investigación Cunuhay - Patango (2022) titulada "El impacto del RIMPE en las 

reformas tributarias de Ecuador", publicada en 2022 en la Revista FIPCAEC, Cunuhay et al. 

pretendían explorar la influencia del Régimen Impositivo Simplificado para Emprendedores y 

Negocios Populares (RIMPE) en las modificaciones fiscales y las posibilidades para las 

microempresas registradas en ese sistema. Para lograrlo, llevaron a cabo un estudio documental 

con enfoque cualitativo donde revisaron diferentes notas de datos que les permitieron realizar 

un análisis de los escenarios que concierne al RIMPE. El trabajo concluye que todo esquema 

simplificado busca evitar que los contribuyentes dediquen tiempo y recursos al cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias, no obstante, en Ecuador se observa una alta carga fiscal. 

Asimismo, se determinó que es necesario publicar el reglamento de aplicación a la ley, ya que 

existen situaciones por clarificar para los contribuyentes. 

La investigación realizada por Muycela (2023), titulada "Elaboración de un manual de 

tributación básica para contribuyentes del régimen simplificado para emprendedores y negocios 

populares RIMPE, en el cantón Gualaceo, provincia del Azuay", aplicó una muestra basada en 

los datos de patentes del año 2021 del municipio de Gualaceo. Se utilizaron técnicas de 

investigación como encuestas y observación directa, cuyos hallazgos mostraron una falta de 

conocimiento generalizada sobre el RIMPE entre los contribuyentes, que se reflejó en el bajo 

cumplimiento de los requisitos formales establecidos por la administración tributaria. Por lo 

tanto, el objetivo principal de este estudio de proporcionar una herramienta útil y necesaria para 

los contribuyentes cobra mayor relevancia. 

Aguilar y Chamorro (2023) investigaron “El Efecto del Sistema Simplificado para 

Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE) en la Provincia del Azuay”. El objetivo se basó 

en estadísticas e información publicada por el Servicio de Rentas Internas (SRI), una encuesta 

aplicada a sujetos participantes del RIMPE y una revisión de literatura especializada. Usando 

gráficos y una tabla comparativa, con datos cualitativos y cuantitativos propios de cada sistema 

tributario, resumieron los hallazgos clave para concluir sobre el posible impacto que causa este 

cambio tributario en la fuerza laboral ecuatoriana, desde la perspectiva de beneficios, 

recaudación y simplicidad. 

4.2. Bases teóricas 

La exploración minuciosa de teorías y conceptos concernientes al efecto fiscal ante la 

transición de un régimen tributario RIMPE ofrece un sustento teórico sólido para la 

investigación. De igual forma, esto complementa el examen de la variable principal y otros 
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elementos relevantes en el contexto, coadyuvando así a resolver las incertidumbres del 

problema planteado. 

De acuerdo a Pesantes y Sagñay (2021), sostienen que la política fiscal constituye un 

componente esencial de la política económica de un país, la que se manifiesta en la forma en 

que el Estado decide sobre los recursos obtenidos de los agentes económicos y las inversiones 

destinadas a cumplir sus funciones. Los objetivos de esta política incluyen la provisión de 

bienes sociales y la promoción de una distribución equitativa del ingreso, con el fin de asegurar 

tanto la estabilidad económica como el desarrollo del país. 

En Ecuador, la historia de los regímenes tributarios y sus variaciones ofrecen una 

oportunidad para un examen detallado sobre el impacto en los contribuyentes, la situación ha 

sido especialmente relevante desde la aplicación del Régimen Simplificado para 

Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE). 

4.2.1. Tributo 

Según lo estipulado por Osorio (2018), se caracteriza al tributo como una aportación 

que suele tener que abonarse usualmente en forma de dinero al gobierno, haciéndolo mediante 

impuestos, tasas, contribuciones u otras obligaciones fiscales establecidas dentro de un sistema 

tributario determinado. En esta perspectiva, los tributos equivalen a una nNota de ingresos para 

el Estado, destinados a cubrir los variados gastos del sector público. 

Así lo establecido en el Código Tributario (2021), se reconoce a los tributos como 

herramientas de recaudación que persiguen varios objetivos, entre los cuales se incluyen: 

• Servir como instrumento de política económica general, fomentando la inversión, la 

reinversión, el ahorro y su canalización hacia actividades productivas y el desarrollo 

nacional. 

• Abordar las necesidades de estabilidad y progreso social 

• Buscar una distribución más equitativa de la renta nacional. 

En este contexto, el Estado tiene la capacidad de determinar, a través de una ley, quiénes 

serán los contribuyentes y cuáles serán sus obligaciones, además de establecer qué entidad 

actuará como recaudador y cuál será el organismo de control que representará a la autoridad 

estatal en este ámbito. 

4.2.2. Clasificación de los Tributos 

De acuerdo con el experto Quintero (2015), las regulaciones tributarias ecuatorianas 

clasifican los impuestos en varios grupos interrelacionados. Los tributos se dividen 
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principalmente en dos categorías: vinculados y no vinculados. Los impuestos vinculados surgen 

cuando el contribuyente realiza una acción específica que genera la obligación de pago, siempre 

en conexión con alguna transacción con el Estado. La ley reconoce diversos tipos de tributos 

como impuestos, tasas, contribuciones especiales y de mejora, cada uno con sus propias 

características. 

De igual forma, comprender en profundidad estas distinciones resulta fundamental tanto 

para los profesionales fiscalistas como para todos los ciudadanos. Les permite asumir con 

claridad sus deberes ante el fisco y optar con conciencia en lo relacionado con su situación 

tributaria. De esta manera, el conocimiento cabal de las diferentes clases contribuye en gran 

medida a la transparencia y equidad del sistema impositivo, fortaleciendo la participación 

informada de la población en los asuntos fiscales. 

4.2.3. Impuesto 

Según Moscosa et al. (2017), el concepto de impuesto se refiere a una obligación 

monetaria establecida por ley que recae sobre los contribuyentes, y cuya gestión recaudatoria 

suele corresponder a una entidad estatal. Por consiguiente, al cumplir con el pago de impuestos, 

los contribuyentes lo hacen en conformidad con la legislación, sin esperar una contraprestación 

directa por parte del Estado, que sea exigible por el contribuyente. Un ejemplo claro de 

impuesto es el IVA, que todos los consumidores pagan en distintas transacciones de acuerdo 

con las regulaciones vigentes, sin recibir beneficios directos a cambio de esta contribución. 

Se destaca que los impuestos son obligaciones de pago en dinero establecidas por la ley 

la importancia de entender el concepto de impuestos como una contribución a la sociedad y 

cómo su correcta administración puede influir en el bienestar económico y social de un país. 

También se podría reflexionar sobre la necesidad de una gestión transparente y eficiente de los 

impuestos por parte de las autoridades gubernamentales para garantizar la equidad y la justicia 

fiscal. 

4.2.4. Tasas 

Se hace referencia a una disposición económica que el contribuyente realiza al recibir 

un servicio específico como forma de compensación, las transacciones generalmente tienen 

lugar a nivel local, como, por ejemplo, las tasas administrativas en los municipios (Aguirre, 

2011). 

Las tasas, dentro del contexto de los impuestos, constituyen herramientas esenciales 

para financiar los servicios públicos que disfrutan como ciudadanos. Los gobiernos locales y 
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nacionales emplean estas tasas para recaudar los fondos necesarios destinados a mantener y 

mejorar la infraestructura, los programas sociales, la educación, la salud y otros servicios 

esenciales para la comunidad. A través de las tasas, los ciudadanos aportan de manera 

proporcional según sus ingresos o el valor de los bienes y servicios que consumen, asegurando 

así una distribución equitativa de la carga fiscal; No obstante, es crucial que la administración 

de estas tasas sea transparente y eficaz para garantizar que los fondos recaudados se utilicen de 

manera efectiva en beneficio de la sociedad en su conjunto. 

4.2.5. Contribución de mejora 

Se trata de montos exigidos por el Estado o entidad recaudadora en relación con la 

ejecución de una obra pública, cuya construcción o realización se espera que genere un 

beneficio económico en el patrimonio del contribuyente (Aguirre,2008). 

Por lo general, estas obras públicas tienden a aumentar el valor de los terrenos 

circundantes y/o mejorar la infraestructura de la ciudad en su conjunto. Por ejemplo, la 

construcción de una terminal terrestre, una unidad de policía comunitaria, estadios deportivos, 

entre otros. 

La contribución de mejoras se calcula generalmente en proporción al beneficio que cada 

propietario recibe de la obra en cuestión, como el aumento del valor de la propiedad.; Ssin 

embargo, su implementación debe realizarse con transparencia y justicia, asegurando que los 

contribuyentes comprendan cómo se calculan sus pagos y qué beneficios recibirán a cambio. 

4.2.6. Cultura Tributaria 

La tributación dentro de una sociedad se define por el respeto y cumplimiento de los 

deberes fiscales de los individuos, que implica una consciencia cívica en donde se reconoce la 

importancia de pagar los impuestos a tiempo y mantenerse informado sobre el tema, según 

estudios recientes. Sin una arraigada consciencia tributaria en la población, una nación no podrá 

organizarse adecuadamente para hacer frente a las responsabilidades fiscales establecidas por 

ley. La promoción y fortalecimiento de una cultura tributaria son fundamentales para el 

desarrollo económico y social sostenible de una nación, y también para preservar la confianza 

y legitimidad en las instituciones públicas. De igual forma, la complejidad del sistema 

impositivo a veces dificulta para los ciudadanos comprender cabalmente sus obligaciones y 

deberes ante el fisco; no obstante, el éxito de un país depende en gran medida de la madurez y 

compromiso de sus habitantes con el apoyo de las iniciativas del gobierno a través del 

cumplimiento tributario. 

Por lo tanto, promover una cultura tributaria sólida implica educar a los ciudadanos 



10 
 

sobre el papel de los impuestos en la sociedad, mejorar la transparencia y la equidad en el 

sistema tributario, y garantizar que los recursos recaudados se utilicen de manera eficiente y 

responsable. De igual forma, es importante que los gobiernos fomenten la participación 

ciudadana en la toma de decisiones fiscales y promuevan la rendición de cuentas en el uso de 

los fondos públicos. 

Esto implica una conciencia ciudadana donde las personas no solo conocen sus deberes 

tributarios, sino que también los cumplen puntualmente y se esfuerzan por actualizar sus 

conocimientos cuando es necesario (Bernal, 2019). Sin esta conciencia tributaria, la población 

no podrá organizarse adecuadamente para pagar los impuestos que la ley exige. 

4.2.7 Régimen Tributario 

Según Runahr (2017), al utilizar el concepto de régimen, se hace alusión a un sistema 

sociopolítico que ejerce autoridad sobre un área geográfica mediante normas destinadas a 

preservar el orden de las actividades. En lo que respecta al Régimen Tributario, se refiere a la 

legislación que establece las relaciones entre un Estado y aquellos sujetos que tienen 

obligaciones fiscales derivadas de una actividad particular. En este contexto, el Servicio de 

Rentas Internas (SRI) es la entidad encargada de la fiscalización y control, los diferentes 

contribuyentes en el Ecuador se deben de acoger los regímenes tributarios en su calidad de 

organismo reconocido por el Estado establezca. 

Por otro lado, Romero (2021), expresa una postura interesante al afirmar que el régimen 

busca simplificar las obligaciones formales de las empresas para que puedan llevar la 

contabilidad de una forma más simple, mejorando y promocionando el pago de impuestos ante 

el estado. Bajo esta perspectiva, la definición de un régimen tributario simplificado podría 

generar un efecto estimulante para el cumplimiento de las responsabilidades fiscales, 

permitiendo que realicen declaraciones y abonen sus gravámenes con mayor sencillez. 

Este sistema administrativo y tributario regulado a través del Servicio de Rentas Internas 

(SRI), mediante resoluciones, cumple la función de introducir modificaciones constantes en 

materia impositiva que deben ser asumidas por los contribuyentes. Es por esta razón que el SRI 

modificó el régimen para las personas naturales o jurídicas, a fin de que puedan satisfacer las 

obligaciones designadas, dado que en años anteriores experimentaron una considerable caída 

en la recaudación de impuestos. Muchos de estos contribuyentes evaden el pago de sus deberes, 

por lo que se establecen reformas destinadas a disminuir la evasión fiscal tan común entre los 

microempresarios para mantener la rentabilidad en el tiempo que realicen sus actividades de 

bienes, servicios, etc. (García, 2022). 
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4.2.7.1. Régimen General.  

El Régimen General está dirigido a tanto personas naturales como jurídicas que realicen 

cualquier tipo de labor económica, sin importar los ingresos obtenidos o la clase de tareas 

desarrolladas, debido a que este sistema no establece restricciones en cuanto a ganancias ni 

actividades, por lo que aquí pueden ubicarse todos aquellos contribuyentes que no reúnan los 

requisitos o condiciones para estar en el Régimen RIMPE (Lluvichusca 2021). 

Se enfatiza que el Régimen General tiene como objetivo tanto a individuos como 

entidades involucradas en cualquier empeño financiero, sin límites con respecto a ingresos ni 

tipos de tareas, que implica una flexibilidad notable en su aplicación, permitiendo la inclusión 

de una amplia gama de contribuyentes. De igual forma, se enfatiza la diferencia entre el 

Régimen General y el Régimen RIMPE, indicando que este último posee requisitos más 

precisos para su incorporación. En resumen, el texto destaca la relevancia de contar con 

herramientas efectivas para la administración tributaria y la clasificación apropiada de los 

contribuyentes con base en sus características y labores económicas. 

4.2.7.2. ¿Qué es el RIMPE? 

El Régimen Impositivo Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares- 

RIMPE se estableció originalmente con el propósito de simplificar el sistema tributario para 

pequeñas unidades económicas y negocios minoristas. Su meta principal era aliviar la carga de 

cumplimiento de obligaciones fiscales y promover la formalización de microempresas, el 

régimen impositivo es obligatorio para individuos y entidades residentes en Ecuador, así como 

para establecimientos permanentes de compañías no residentes que hayan sido clasificados 

como emprendedores o negocios populares, según sus niveles de ingresos brutos y actividades 

comerciales (Ley Orgánica Para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal, 2021). 

Para el año 2024, en Ecuador se han aplicado varios cambios notables en la legislación 

fiscal, incluyendo ajustes en el régimen RIMPE. El régimen es temporal y tiene una duración 

de tres años, durante los cuales las empresas comercializadoras y empresarios deberán cumplir 

con las normas mencionadas manteniendo su estatus. Como se mencionó anteriormente, todos 

los contribuyentes actualmente se encuentran dentro del régimen RIMPE no necesitan realizar 

ningún tipo de trámite o documentación, ya que el SRI se encargará de realizar automáticamente 

el cambio pertinente (Servicio de Rentas Internas 2023). De acuerdo con la Figura 1. 
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Figura 1  

Línea de tiempo 

Nota. Elaboración propia 

4.2.7.3. RIMPE Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios 

Populares.  

Dentro del RIMPE hay dos subcategorías basadas en los ingresos: RIMPE Negocios 

Populares para ingresos hasta $20.000,00 y RIMPE Emprendedores para ingresos entre $20, 

000,01 y $300.000,00 del año anterior. Cada subcategoría tiene sus propias obligaciones y 

beneficios fiscales, como la emisión de facturas, el pago de impuestos, y el tratamiento y 

cumplimiento del IVA y las retenciones. 

Aunque el RIMPE simplifica la administración y reduce la carga fiscal, los 

contribuyentes deben cumplir diligentemente con sus obligaciones tributarias. Salir del régimen 

al superar el límite de ingresos refleja el crecimiento del negocio, pero implica la transición a 

un régimen impositivo diferente. 

En resumen, el RIMPE es una herramienta clave para fomentar la actividad empresarial 

y el desarrollo económico en Ecuador. Su flexibilidad y beneficios adaptados a las necesidades 

de los pequeños empresarios promueven la inclusión financiera y el crecimiento de los 

emprendimientos locales, sin embargo, es esencial que los participantes comprendan sus 

derechos y responsabilidades dentro del régimen para aprovechar al máximo sus beneficios y 

contribuir al desarrollo económico del país. (Vargas Villacres y León Trujillo 2022). 

¿Cómo saber si soy contribuyente Emprendedores – Negocios Populares? 

Para determinar si pertenece al RIMPE como Negocio Popular, se debe tener 

conocimiento de los ingresos brutos y actividad económica durante cada año fiscal, ya que de 
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ahí depende la sujeción al régimen o no. el Estado no notifica la obligación, ya que la 

publicación del SRI es solo referencial. 

En otras palabras, no se define de manera definitiva si alguien pertenece al RIMPE. Solo 

proporciona información para que el contribuyente verifique a qué régimen pertenece, Además, 

es importante revisar esto cada año fiscal, porque si los ingresos brutos cambian, la persona 

podría dejar de calificar para el RIMPE. 

4.2.8. Registro Único de Contribuyentes – RUC y el RIMPE.  

Es crucial destacar que, al registrar un RUC, las personas naturales y jurídicas deben 

detallar todas las actividades y si esperan generar más de USD 20, 000,00 en ingresos durante 

el año fiscal, según el Reglamento del Régimen Tributario Interno de 2021, lo que determinará 

inclusión en el RIMPE emprendedor. Así mismo, es relevante que quien suspenda 

voluntariamente su RUC o lo pierda por la agencia tributaria y luego lo reactive no puede volver 

al RIMPE automáticamente pasa a régimen general. 

Además de lo mencionado en el marco conceptual sobre el RUC, es importante destacar 

que las personas o sociedades que registren su RUC deben declarar todas las actividades 

económicas que realizarán y si esperan generar más de USD 20,000 en el ejercicio fiscal actual 

(Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 2021). Esto se indica 

en el artículo 218, con el fin de determinar si cumplen con los requisitos para ser clasificados 

como negocio popular o emprendedor. Asi mismo, es importante tener presente que si un 

contribuyente de este régimen suspende voluntariamente su RUC o se lo quitan por orden de la 

Administración Tributaria y luego decide reactivarlo, ya no será reincorporado al RIMPE, ya 

que  el tiempo mínimo de permanencia en este régimen son tres años consecutivos (Reglamento 

para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 2021). 

4.2.8.1. Estructura del RUC.  

El número del RUC está compuesto por 13 dígitos sin letras ni caracteres especiales. La 

estructura de estos dígitos varía según el tipo de contribuyente, que puede ser una persona 

natural o una persona jurídica (Reglamento a La Ley del Registro Único de Contribuyentes, 

2021). 

 

Estructura del RUC para personas naturales 

0104184130 + 001 
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Cédula de identidad 

Para las personas naturales el RUC se compone de su número de cédula seguido por 

001. 

4.2.8.2. Estados del RUC.  

Los estados del RUC se describen a continuación: 

Activo: Todo contribuyente registrado en el RUC, que no ha de finalizar sus actividades 

económicas, ni ha sido suspendido por la autoridad tributaria, en consecuencia, debe cumplir 

con las obligaciones tributarias asignadas (Ley del Registro Único de Contribuyentes, 2021). 

Suspendido: Personas naturales que, de conformidad al ordenamiento jurídico 

tributario, hayan finalizado sus actividades económicas o las mismas han sido depuradas de 

oficio por la administración tributaria. Es importante indicar que este estado solo aplica a 

personas naturales. (Ley del Registro Único de Contribuyentes, 2021). 

Pasivo: Fallecimiento de un contribuyente o disolución de la sociedad que cancela su 

RUC. (Ley del Registro Único de Contribuyentes, 2021). 

Personas naturales: Se establece para las personas naturales los siguientes requisitos 

para la inscripción o actualización del RUC. (Ley del Registro Único de Contribuyentes, 2021). 

1. Cédula de identidad  

2.  Certificado de votación 

3. Pasaporte o identificación válido (extranjeros no residentes) 

4. Credencial Ministerio de Relaciones Exteriores (refugiados) 

5. Una copia de un documento donde conste la dirección del establecimiento en el 

que desarrolla su actividad económica menor a un año. 

6. Para los artesanos calificados será el carnet o calificación artesanal debidamente 

emitida el organismo competente. 

7. En los transportistas, se requiere el documento emitido por la ANT u otra 

autoridad competente. 

8. Los profesionales deberán entregar su título profesional emitido por la 

SENESCYT. 

Opciones a actualizar (Persona Natural) por internet: 

❖ Nombre de fantasía o comercial 

❖ Datos de ubicación domicilio 

❖ Actualización datos de contador 
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❖ Dirección de establecimientos (Matriz y Adicionales) 

❖ Otros medios de contacto (Matriz y Adicionales) 

❖ Suspensión de establecimientos (Adicionales) 

❖ Actualización de tipo de establecimiento (Adicionales) 

No podrán actualizar el RUC por internet: 

Las personas naturales nacionales, extranjeras residentes, no residentes en el país y 

sociedades no estarán autorizadas a actualizar por internet en los casos en los que su RUC 

cumpla con el siguiente requisito: 

❖ Se encuentre en suspensión definitiva o estado pasivo 

❖ Dispone de domicilio especial 

❖ Se encuentran en procedimientos sancionatorios o de determinación 

❖ Se ha descubierto que pertenecen a una persona fallecida 

❖ Si registra en el sistema deudas en firme  

❖ Otros que la Administración Tributaria establezca. 
 

4.2.9. Principales Tributos de los Contribuyentes RIMPE 

4.2.9.1. Emprendedores. 

Los RIMPE emprendedores que se registran en el presente régimen pueden acceder a 

beneficios clave, tales como capacitación especializada en áreas de gestión y desarrollo 

empresarial, asistencia técnica que los ayuda a mejorar sus procesos productivos, y acceso a 

créditos o programas de financiamiento diseñados específicamente para apoyar el crecimiento 

y sostenibilidad de este segmento empresarial. Estos beneficios no solo fortalecen la capacidad 

de los emprendedores para competir en el mercado, sino que también promueven la 

formalización y contribuyen al desarrollo económico local. Los Emprendedores son 

contribuyentes sujetos pasivos y personas naturales que tengan ingresos brutos existentes o que, 

a decir de la administración tributaria hayan tenido ingresos en el período fiscal anterior, cuyas 

ventas no han sido inferiores a $20.000,01 y cuyos ingresos brutos no han superado los 

$300.000,00 (Servicio de Rentas Internas 2023). 

No obstante, a diferencia de otros regímenes, el pago del IVA se declarará y cuantificará 

en la forma semestral para los contribuyentes que se encuentran en el sistema del disminuido 

contribuyente. El propósito de esta norma es simplificar los procesos fiscales y reducir la carga 

administrativa para los pequeños empresarios. La declaración será de acuerdo al calendario 

establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno, basado en el noveno dígito del RUC. 
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4.2.9.2. Tarifa de IVA. 

Los contribuyentes considerados como RIMPE Emprendedores tienen que gravar con 

IVA las transferencias de bienes, derechos y prestación de servicios. 

Es necesario resaltar que, cuando el contribuyente opta por la declaración y el pago 

mensual del IVA, deberá adherirse a las fechas de vencimiento mensuales; la declaración así 

presentada, incluirá la información de los períodos anteriores, siempre que pertenezcan al 

mismo semestre, sin que se generen intereses o multas respecto a los períodos anteriores 

acumulados (Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 2023). 

4.2.9.3. Deberes Formales. 

Al referirse a los deberes formales en materia tributaria, se consideran las obligaciones 

que cada sujeto debe de cumplir en el marco normativo vigente. La normativa tributaria 

reconoce los deberes formales para los contribuyentes, desde el arranque de su actividad 

comercial; por lo tanto, estos deben de cumplirlos a cabalidad. Según Mero (2019) expresó que 

las obligaciones formales favorecen a que el contribuyente pueda desarrollarse en el marco de 

la ley y que los sujetos que aplican las actuales reformas para su cumplimiento están al día con 

entrega de información y que los sujetos que aplican las actuales reformas para su cumplimiento 

están al día con entrega de información y pago de impuestos. 

Los contribuyentes clasificados como emprendedores estarán obligados a llevar 

contabilidad, siempre y cuando cumplan con los montos establecidos en el Reglamento de 

Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno; así mismo, deberán facturar 

electrónicamente y estarán sujetos a retención.  

Los contribuyentes RIMPE emprendedores que realizan ventas a agentes de retención 

se benefician de una retención del 1% en sus operaciones. En cuanto al IVA, este se retiene de 

forma similar al régimen general: un 30% si se trata de bienes, un 70% si se trata de servicios, 

y hasta un 100% cuando la entidad que efectúa la retención es un organismo público. Otro punto 

a tener en cuenta al declarar y pagar el IVA, son los días festivos nacionales o locales. En estas 

situaciones, la fecha límite se moverá al siguiente día laborable, excepto si la nueva fecha cae 

en el mes siguiente. En ese caso, la fecha límite se adelantará al último día hábil del mes en 

curso (Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 2021). 

4.2.9.4. Declaración Anticipada del IVA y Excepciones 

Si un contribuyente toma la decisión de cesar sus actividades económicas antes de las 
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fechas de vencimiento semestral, deberá adelantar la liquidación del IVA hasta el mes posterior 

a la suspensión de sus actividades, esto se realiza según el Reglamento para la Aplicación de la 

Ley de Régimen Tributario Interno vigente, que garantiza que se cumplan todas las obligaciones 

fiscales, incluso si el negocio deja de operar. 

Las excepciones al régimen del RIMPE y al IVA son claras. Cuando un contribuyente 

ha cumplido el tiempo de permanencia en el régimen, ha dejado de ejercer la actividad que lo 

calificaba o ha superado los $300.000,00 en un periodo fiscal, deberá declarar y pagar el IVA 

conforme a las disposiciones generales para el RIMPE, la transición se realizará el 1 de enero 

del siguiente ejercicio fiscal, según lo estipulado en el reglamento vigente, el proceso asegura 

una transición ordenada y justa para los contribuyentes que ya no califican bajo el régimen 

simplificado del RIMPE. 

4.2.9.5. Retenciones del IVA 

De acuerdo con Registro Oficial 444 de 24 de noviembre de 2023, los beneficiarios del 

régimen RIMPE no serán considerados agentes de retención del IVA, excepto en los casos 

especificados en el numeral 2 del artículo 147 del reglamento LRTI, implica que, generalmente 

los contribuyentes RIMPE no están obligados a retener el IVA, simplificando así su 

operatividad y reduciendo la carga administrativa. 

4.2.9.6. Impuesto a la Renta RIMPE Emprendedores. 

El cálculo del impuesto a la renta para los contribuyentes en el régimen RIMPE 

Emprendedores difiere del Régimen General. En lugar de calcular el impuesto sobre una base 

imponible que descuenta deducciones, descuentos y devoluciones, el impuesto se determina 

aplicando una tabla específica que considera el volumen de ingresos brutos generados. Esta 

tabla establece una tasa que se aplica directamente sobre los ingresos brutos del emprendedor, 

simplificando el cálculo en comparación con los sujetos pasivos del Régimen General, quienes 

deben determinar su base imponible a partir de ingresos netos. Conforme a la ley de reforma 

tributaria, se ha establecido una tasa de impuesto sobre la renta entre el 1 % y el 2 % para los 

emprendedores que generen más de $20.001,00 anuales. En el año  2024, estos contribuyentes 

del régimen RIMPE pagarán el impuesto conforme a la Tabla 1: 

Tabla 1  

Impuesto a la Renta Emprendedores 

Límite Inferior Límite 
Superior 

Impuesto a la 
Fracción Básica 

Impuesto 
Fracción 

Excedente 
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20.000,00 50.000,00 0,00 1,00% 

50.000,00 75.000,00 60,00 1,25% 

75.000,00 100.000,00 72,50 1,50% 

200.000,00 300.000,00 797,52 2,00% 

Nota. Servicio de rentas Internas R.O. 461. 21-12-2023 

4.2.10. Negocios Populares 

Los Negocios Populares en Ecuador son una columna vertebral esencial para la 

economía del país, los negocios incluyen una diversidad de actividades económicas, desde 

tiendas de barrio que abastecen de productos básicos a las comunidades, hasta puestos de 

comida rápida que ofrecen una variedad de platos tradicionales y contemporáneos. De igual 

forma, talleres de artesanía y servicios de reparación, como talleres mecánicos y servicios de 

mantenimiento de electrodomésticos, también forman parte de este sector. 

Estas pequeñas empresas, frecuentemente gestionadas por empresarios individuales o 

familias, desempeñan un papel crucial en las economías locales. Su importancia radica no solo 

en la creación de empleo, sino también en el suministro de productos y servicios esenciales a 

las comunidades de todo el país. La cercanía y la relación directa con los clientes les permiten 

adaptarse rápidamente a las necesidades del mercado local, proporcionando una flexibilidad 

que muchas veces no se encuentra en las grandes corporaciones. 

4.2.11. Tarifa de IVA y Obligaciones Tributarias 

Una característica distintiva de los negocios populares es su clasificación como 

contribuyentes favorecidos, que significa que sus ingresos brutos no superan los $20.000,00 

anuales, la clasificación tiene implicaciones significativas en términos de tributación; ya que, 

busca aliviar la carga fiscal de estos pequeños negocios y fomentar su crecimiento y 

sostenibilidad. 

 

En cuanto al Impuesto al Valor Agregado (IVA), la transferencia de dominio de bienes 

muebles, derechos y la prestación de servicios por parte de los Negocios Populares están 

exentas de IVA, aplicando una tarifa del 0%, que significa que estos negocios deben facturar 

sus ventas con una tarifa 0% de IVA, lo cual simplifica considerablemente su contabilidad y 

reduce sus obligaciones fiscales. Tampoco están obligados a declarar el impuesto al valor 

agregado, ya que este impuesto está incluido en su impuesto anual sobre la renta; sin embargo, 
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si un contribuyente que tiene un negocio reconocido realiza otras actividades que no están 

incluidas bajo este régimen, deberá presentar las declaraciones mensuales o semestrales de IVA 

(página web del SRI) (no obstante, con la expedición de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento 

de la Economía Familiar en mayor del 2023, el artículo 10 de dicha Ley, remplaza el artículo 

97.4 de la Ley de Régimen Tributario Interno, en donde señala que un contribuyente RIMPE al 

desarrollar cualquiera de las actividades consideradas como excluyentes del régimen, estarán 

excluidos del régimen RIMPE, aun cuando registre o ejerza otras actividades no excluidas. 

4.2.12. Declaraciones con Valores Cero 

Los contribuyentes deben presentar declaraciones con valores cero en aquellos casos 

donde no se registren ventas, adquisiciones, pagos ni retenciones durante el periodo 

correspondiente, que es una medida que facilita la administración tributaria para aquellos 

negocios que, en ciertos periodos, no tienen actividad económica. 

No obstante, es importante considerar que, si una declaración inicial con valores en cero 

es reemplazada más tarde por una que refleje adecuadamente las operaciones realizadas, será 

necesario calcular y pagar la multa correspondiente, de acuerdo con la Ley de Régimen 

Tributario Interno. Este proceso garantiza que todos los ingresos y transacciones sean 

reportados correctamente, asegurando así la integridad del sistema tributario. Es crucial 

destacar que la presentación inicial de una declaración en cero dentro de los plazos establecidos, 

no exime de las multas e intereses correspondientes en caso de sustitución, el mecanismo busca 

incentivar a los contribuyentes a ser precisos y puntuales en sus reportes fiscales desde el 

principio (Reglamento para la aplicación de ley de Régimen de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, 2021, Art. 158). 

4.2.13. Deberes Formales 

Según Mero (2019), los deberes formales en materia tributaria son las obligaciones que 

cada sujeto debe cumplir conforme al marco normativo vigente. Desde el inicio de su actividad 

comercial, los contribuyentes deben acatar estas normas para operar legalmente. Los Negocios 

Populares RIMPE deben llevar un control de ingresos y gastos y pagar el Impuesto a la Renta 

según la tabla establecida. No están obligados a facturar electrónicamente ni a retener impuestos 

a la renta. Para estos contribuyentes, no se aplican retenciones de impuesto a la renta y no se 

desglosa el IVA, aplicando una tarifa del 0%. 

Los deberes formales están diseñados para asegurar que los contribuyentes operen 

dentro de un marco de legalidad y transparencia. Los Negocios Populares deben llevar un 
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registro detallado de sus ingresos y gastos, lo que les permite mantener una contabilidad clara 

y ordenada. De igual forma, deben pagar el Impuesto a la Renta de acuerdo con la tabla 

establecida para su categoría. A diferencia de otros tipos de contribuyentes, los Negocios 

Populares no están obligados a facturar electrónicamente, lo cual simplifica su operativa diaria 

y reduce costos administrativos. Tampoco están sujetos a retenciones de impuestos a la renta, 

lo que alivia aún más su carga tributaria. 

4.2.14. Reformas y Pagos de Impuestos 

Desde marzo de 2022 hasta diciembre de 2023, los negocios populares del RIMPE 

pagaron un Impuesto a la Renta único de $60, independientemente de sus ingresos, el enfoque 

simplificado facilita el cumplimiento tributario y reduce la carga administrativa para estos 

pequeños negocios. Con la reforma tributaria, RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC23-

00000034, con fecha 21-12-2023, se aplicará para el periodo 2024, se busca extender estos 

beneficios y adaptarlos a la realidad económica de cada negocio. 

De esta manera, otros 340.000 negocios con ventas anuales menores a $2.500,00 no 

pagarán Impuesto a la Renta. Para aquellos con ventas entre $2.501,00 y $20.000,00 anuales, 

se aplicará un impuesto único progresivo de $5,00 a $60,00 anuales, lo que representa una carga 

fiscal equitativa y accesible. 

Estas reformas están diseñadas para incentivar el crecimiento y formalización de los 

pequeños negocios, permitiéndoles reinvertir más de sus ingresos en la mejora y expansión de 

sus operaciones, el enfoque también busca reducir la informalidad en el sector, proporcionando 

un marco tributario justo y accesible que fomente la inclusión de más negocios en el sistema 

formal tributario (Resolución Nro. NAC-DGERCGC23-00000034, 21-12-2023). 

4.2.15. Impuesto a la renta RIMPE negocio popular 

En el Ecuador, el impuesto a la renta, según la LRTI, es una contribución fiscal a los 

ingresos percibidos por individuos y empresas en territorio nacional durante un ejercicio fiscal 

específico, generalmente coincide con el año calendario. Se basa en la progresividad, lo que 

implica que las tasas impositivas aumentan a medida que los ingresos del contribuyente 

aumentan. 

En el contexto de la incidencia de la regulación del sector formal sobre los negocios 

informales en el Ecuador, se analizarán los efectos y medidas tomadas. 

Según los hallazgos, desde exenciones y deducciones hasta la regularización necesaria 

de los organismos reguladores de los sectores, resulta especialmente significativo entender el 
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impacto del impuesto a la renta en la rentabilidad y sostenibilidad de los negocios informales 

en Ecuador. A través de esta exploración, será posible comprender la necesidad de un enfoque 

equilibrado que al mismo tiempo, no requiera demás retribuciones de los empresarios, de los 

que son más vulnerables y fomente el crecimiento de la formalización y el campo en el país 

para el desarrollo económico y sociocultural, tal como se muestra en la Tabla 2. 

Tabla 2  

Impuesto a la renta Negocios Populares 

 PAGO RIMPE NEGOCIOS 
POPULARES 

 

   
INGRESO LIMITE 

INFERIOR 
INGRESO LIMITE 

SUPERIOR 
IMPUESTO A PAGAR 

0,00 2.500,00 0,00 
2.500,01 5.000,00 5,00 
5.000,01 10.000,00 15,00 
10.000,01 15.000,00 35,00 
15.000,01 20.000,00 60,00 

Nota. Servicio de rentas Internas R.O. 461 - 21-12-2023 

4.2.16. Fechas límite para la presentación de declaración de Impuesto a la Renta 

La Tabla 3, muestra a los contribuyentes sujetos a RIMPE, presentarán su declaración 

y cancelarán el impuesto a la renta de manera anual de acuerdo con los plazos establecidos, tipo 

de sujeto y régimen: 

Tabla 3  

Fecha de vencimiento declaración de Impuesto a la Renta 
 

         Fecha de vencimiento 

 
 

Noveno-dígito 

RIMPE 
Emprendedor 

Persona Natural 

RIMPE 
Emprendedor 

Sociedad 

RIMPE 
Negocio Popular 
Persona Natural 

1 10 de marzo 10 de abril 10 de mayo 

2 12 de marzo 12 de abril 12 de mayo 

3 14 de marzo 14 de abril 14 de mayo 

4 16 de marzo 16 de abril 16 de mayo 

5 18 de marzo 18 de abril 18 de mayo 

6 20 de marzo 20 de abril 20 de mayo 

7 22 de marzo 22 de abril 22 de mayo 

8 24 de marzo 24 de abril 24 de mayo 
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9 26 de marzo 26 de abril 26 de mayo 

    10 28 de marzo                28 de abril                 28 de mayo 
Nota. Servicio de rentas Internas R.O. 461. 21-12-2023 
 

La declaración debe ser presentada incluso si, durante el año fiscal no se realizaron 

operaciones ni se generaron ingresos o créditos tributarios. En caso de que la fecha límite para 

el pago coincida con días festivos nacionales o locales, esto se pospondrá hasta el primer día 

hábil siguiente, al menos que la modificación corresponde al día hábil del siguiente mes 

calendario, en cuyo caso se trasladaría al último día hábil de este mes. Si un contribuyente 

presenta su declaración después de la fecha límite establecida, deberá abonar no solo el 

impuesto correspondiente, sino también intereses y multas conforme a los parámetros 

establecidos en la norma (Código Tributario, 2021; Ley de Régimen Tributario Interno, 2021). 

Para ello, es necesario utilizar los formularios específicos para la declaración y pago del 

Impuesto a la Renta tanto para personas naturales y sociedades, según corresponda. Además, 

los contribuyentes del RIMPE no podrán aplicar las deducciones permitidas en la Ley de 

Régimen Tributario Interno y su reglamento de aplicación, inclusive aquellos relacionados con 

los gastos personales; ya que, deberán calcular y liquidar el impuesto a la renta sobre los 

ingresos obtenidos por actividades sujetas a este régimen; sin embargo, los contribuyentes del 

RIMPE podrán aplicar la rebaja prevista en la Ley de Régimen Tributario Interno y su 

reglamento de aplicación. 

Los contribuyentes que se encuentren bajo el régimen del RIMPE en la Provincia de 

Galápagos tienen la posibilidad de realizar la declaración y el pago de su Impuesto a la Renta 

hasta el día 28 del mes correspondiente. Esta disposición, sin necesidad de considerar el noveno 

dígito de su RUC. Además, las entidades estatales y las empresas públicas que están reguladas 

por la Ley Orgánica de Empresas Públicas, deben cumplir con sus obligaciones fiscales 

presentando su declaración y realizando el pago correspondiente antes del día 20 de abril, 

conforme a la normativa tributaria vigente. Esta regulación busca facilitar el cumplimiento 

tributario en la región, especialmente para los emprendedores y pequeños negocios que son 

fundamentales para la economía local. 

 

4.2.19. Actividades no sujetas a RIMPE 

El SRI (2023) mediante la emisión de la correspondiente Resolución Nro. NAC-

DGERCGC23-00000004 del 27 de febrero 2023, de conocimiento general, informó que 
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saldrían del RIMPE algunas actividades, sobre todo las relacionadas con la provisión de 

servicios. 

Pero la nueva reforma tributaria con la CIRCULAR Nro. NAC-DGECCGC23-

00000004, 20 de junio 2023, establece también que, saldrán del RIMPE aquellos negocios que 

produzcan o vendan bienes y servicios gravados con Impuesto a los Consumos Especiales - 

ICE. 

La prestación de servicios profesionales, mandatos, representaciones, comisionistas, 

transporte (excepto taxis), actividades agrícolas, comercialización de combustible, relación de 

dependencia y arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 

Aquellas actividades vinculadas al sector de hidrocarburos, minería, petroquímica, 

laboratorios médicos y farmacéuticos, industrias básicas, sector financiero, economía popular 

y solidaria, así como seguros. 

Los ingresos provenientes de contratos de construcción y de actividades relacionadas 

con la urbanización, lotización, transferencia de inmuebles y similares. 

Los contribuyentes que sean reconocidos como artesanos, reciban inversiones 

extranjeras directas, o participen en proyectos de asociaciones público-privadas no podrán 

acceder al régimen RIMPE. 

Quienes reciban ingresos por dividendos, venta de participaciones de capital o 

rendimientos financieros, los cuales deberán liquidarse según el régimen aplicable. 

4.2.20. Diferencia en sus deberes tributarios 

Los contribuyentes del régimen RIMPE Emprendedores deben utilizar la facturación 

electrónica, lo que les permite generar distintos tipos de comprobantes, como facturas de ventas, 

retenciones y documentos complementarios, incluyendo liquidaciones de compras de bienes y 

servicios. Únicamente los contribuyentes designados como Negocios Populares podrán emitir 

notas de venta pre impresas o facturas electrónicas; sin embargo, si pierden esta denominación, 

ya no podrán emitirlas y deberán destruir aquellas en las que la autorización esté vigente. 

Los contribuyentes inscritos en el RIMPE deben mantener en sus establecimientos los 

documentos que respalden sus adquisiciones. 

 

Finalmente, las instituciones privadas sin fines de lucro deben adherirse al RIMPE para 

presentar la declaración semestral sobre sus actividades y cumplir con otras obligaciones 

tributarias vigentes. También, Alvia Del Castillo y Mendoza (2021) afirmaron que los 

contribuyentes tienen que realizar un seguimiento para mantener actualizada la primera 
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información antes mencionada, tal como se muestra en la Tabla 4. 

Tabla 4  

Matriz Comparativa Régimen RIMPE 

Matriz- comparativa 

VARIABLES NEGOCIO-POPULAR EMPRENDEDORES 

Obligatoriedad Obligatorio Obligatorio 

Límites de ingreso $ 20.000,00 $ 300.000,00 

Base Imponible Imp. 
a la renta 

Cuota progresiva Ventas netas 

Tarifa Desde $5.00 a $60.00 1% a 2% (Según tabla) 

Periodicidad IR Anual Anual 

Declaraciones IVA NO SI 

Periodicidad IVA N/A 
3 años siempre que los ingresos 
no excedan los $300.000,00 

Facturación 
Electrónica 

Opcional Física /electrónica Electrónica 

Nota. Servicio de Rentas Internas 2023. 
 

En el contexto de la tecnología moderna, la información juega un papel considerable en 

la conexión de las personas, la transmisión de la información. En general, reduce los tiempos, 

al menos en el uso de la información tributaria, estos permiten la transferencia precisa y casi 

instantánea de datos a distancia entre partes mediante correos electrónicos y transferencias de 

archivos. Como consecuencia, la necesidad principal para la logística y otros trabajos que 

hicieron personalmente mensajeros no era tan crítica. Se deben recordar especialmente los 

vínculos entre la informática y los sistemas de información tributaria. (Moguillansky, 2005). 

4.2.21. Inscripción de nuevos contribuyentes 

Los contribuyentes que forzosamente deban acogerse al régimen RIMPE, serán 

incorporados al RUC en el momento de su inscripción. Los contribuyentes no aptos para 

acogerse al régimen RIMPE una vez identificado serán registrados en el régimen al que 

pertenecen según la actividad económica. 

 

Registro de contribuyentes  

El Servicio de Rentas Internas podrá incluir, recategorizar o excluir del régimen RIMPE 

a los contribuyentes en cualquier momento del ejercicio fiscal. (Ley de Régimen Tributario 

Interno, 2021, Art. 221) 

https://repositorio.cepal.org/entities/person/30fe2f9a-99c3-49cf-8af8-11e2722ed078
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Las inclusiones corresponderán únicamente a nuevos sujetos inscritos en el RUC y las 

recategorizaciones únicamente al cambio de negocio popular a emprendedor y viceversa, 

respectivamente. En todos los casos, el Servicio de Rentas Internas deberá notificar al 

contribuyente la actualización de oficio de su RUC ( Decreto Ejecutivo 742, R.O. 335-S, 20-

06-2023). 

Asimismo, algunos negocios tendrán responsabilidades formales adicionales. Esta 

disposición otorga al SRI la autoridad para realizar inclusiones, recategorizaciones o 

exclusiones en el RIMPE. Por ello, los negocios deben mantenerse al día en su estado en el 

RUC para asegurar el cumplimiento con el régimen correspondiente. 

Art. 20: La inclusión en este régimen se regirá por la Resolución No. NAC-

DGERCGC23-00000034 de la Ley Orgánica de Competitividad Energética. No será necesaria 

una notificación previa siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la Ley de 

Régimen Tributario Interno y su Reglamento, respetando los parámetros legales ya 

determinados. 

4.2.22. Depuración del Catastro 

La norma anterior permitía a los contribuyentes con actividades económicas operar 

simultáneamente bajo el régimen general y el Régimen Impositivo para Micro y Pequeñas 

Empresas (RIMPE), lo cual facilitaba la administración de sus obligaciones fiscales y permitía 

acceder a beneficios específicos de cada régimen. Sin embargo, esta flexibilidad también 

generaba complejidades en la determinación de impuestos y en el cumplimiento de requisitos, 

lo que llevó a la revisión y ajuste de la normativa para evitar duplicidad de beneficios y 

promover una mayor claridad en el tratamiento tributario para estos contribuyentes. Cabe 

resaltar que, la reciente reforma tributaria (Art 10 del D.E. 742, R.O. 335-S, 20-06-2023). 

Asimismo, se establece que, si un contribuyente está registrado en el Registro Único de 

Contribuyentes con actividades bajo el régimen general, no podrá formar parte del RIMPE. 

Como resultado, los impuestos de los contribuyentes que se migren al régimen general pagarán 

tasas fiscales más altas; sin embargo, el proceso administrativo será más simplificado en 

comparación con la presentación de las declaraciones de acuerdo con los regímenes fiscales en 

que estén registrados los impuestos. 

4.2.23. Control tributario 

Según Córdova Corella (2017) el control tributario se refiere a las revisiones que se 

realizan a los contribuyentes para asegurar que cumplan con sus obligaciones fiscales. Este 
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control es un soporte administrativo fundamental en la lucha contra la evasión fiscal y suele ser 

utilizado por los auditores externos, quienes elaboran informes de cumplimiento conforme a la 

normativa legal vigente. A través del control tributario, se puede verificar la situación real del 

contribuyente, analizar las causas de cualquier desviación y corregirlas adecuadamente. Estas 

acciones ayudan a reducir la evasión fiscal y a alcanzar las metas establecidas en materia de 

recaudación. En este sentido, la vigilancia administrativa debería incluir a todas las personas 

registradas como contribuyentes para prevenir infracciones tributarias. Esto implica verificar el 

cumplimiento de sus obligaciones dentro del marco de las normas tributarias y los principios 

contables aplicables. 

4.2.24. Responsabilidad por incumplimiento 

El artículo 97 señala que el incumplimiento de los deberes formales conllevará una 

responsabilidad económica para el sujeto pasivo de la obligación tributaria, ya sea persona 

natural o jurídica, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar (Código 

Tributario, 2023). La importancia de cumplir con los deberes formales en materia tributaria y 

establecer las consecuencias que enfrentarán aquellos que no lo hagan, enfatizando la necesidad 

de mantener la equidad y promover el cumplimiento voluntario en el sistema tributario. 

4.2.25. Impacto y Repercusiones para los contribuyentes 

El cambio en el sistema tributario, en particular, puede colocar un desafío considerable 

en la mayor parte de los numerosos micros contribuyentes que alguna vez disfrutaron de la 

simplicidad administrativa del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano RISE y Régimen 

Impositivo para Microempresas. A saber, la transición de estos regímenes que realizan 

actividades de exclusión al régimen general, es un elemento clave en la política nacional 

tributaria. En gran medida, aunque se pueda argumentar en favor de la eficiencia y la 

formalización; sin embargo, al mismo tiempo, el cambio conlleva numerosos desafíos para los 

pequeños empresarios y negocios obligados a ajustarse al régimen complejo y exigente aún 

requerido. Por su parte, bajo modernas tecnologías de la información, porque conectan a las 

personas, transmiten información y reducen los tiempos. Los últimos dos elementos son 

esenciales para el uso de la información tributaria; ya que, facilitan la transmisión de 

información a distancia de forma concisa y en poco tiempo, esto gracias a los correos 

electrónicos, la transmisión entre archivos, entre otros, por lo que es necesario forjar la relación 

de la tecnología de la información y el sistema tributario. 
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4.2.26. Facturación electrónica 

La factura electrónica es una forma de emisión de los comprobantes de venta, retención 

y documentos complementarios, que cumplen con los requisitos legales y reglamentarios 

exigidos para su aprobación por parte del SRI. Además, aseguran la autenticidad del origen y 

la integridad del contenido al incorporar la firma electrónica del emisor. Un comprobante 

electrónico es un documento que satisface las normativas legales y reglamentarias aplicables a 

todos los tipos de comprobantes de venta. Esto implica que debe cumplir con ciertos criterios 

establecidos por la legislación vigente, tendrá validez legal siempre y cuando este contenga la 

firma electrónica del emisor (Servicio de Rentas Internas, 2023). 

4.2.27. Obligatoriedad de la facturación electrónica 

Desde finales de noviembre de 2022, la facturación electrónica ha sido obligatoria para 

todos los negocios, un gran paso hacia la transformación digital en el país; no obstante, los 

contribuyentes sujetos al RIMPE eran la excepción reciente Ley Orgánica para el 

Fortalecimiento de la Economía Familiar a la regla, pues la, aprobada el Suplemento del 

Registro Oficial No. 335 de 20 de junio 2023, les permite emitir facturas electrónicas. Dicha 

autorización, en todo caso, implica la emisión de estos comprobantes de venta electrónicos con 

tarifa 0% de IVA, para los sujetos pasivos que pertenecen al RIMPE Negocio Popular y con la 

tarifa de IVA vigente para los sujetos pasivos que pertenecen al RIMPE Emprendedor. Al igual 

que en los casos de los otros sistemas, los negocios populares no están obligados a implementar 

los cambios; pero se trata de una sorprendente ocasión de modernización y varios beneficios 

tangibles. 

4.2.28. Beneficios 

• Posee la misma validez que los documentos en formato físico. 

• Disminuye el tiempo necesario para enviar comprobantes. 

• Reduce el gasto en papelería y su almacenamiento. 

• Beneficia al medio ambiente al reducir el uso de papel y tinta. 

• Ofrece mayor seguridad en la protección de los documentos. 

• Reduce la posibilidad de falsificación. 

• Agiliza y hace más eficientes los procesos administrativos. 
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4.2.29 Documentos que pueden emitirse electrónicamente 

• Facturas 

• Liquidaciones de compras de bienes y prestación de servicios 

• Notas de crédito 

• Notas de débito 

• Comprobantes de retención 

• Guías de remisión 

4.2.30. Requisitos 

• Firma electrónica. 

• El Software para generar comprobantes electrónicos (puede ser de desarrollo propio o 

se puede ser la herramienta gratuita de comprobantes electrónicos de uso gratuito 

del SRI). 

• Internet. 

• Clave de ingreso para el SRI en Línea. 

Facturador SRI, es una aplicación en línea para la emisión de comprobantes 

electrónicos, que no necesita ser descargada ni instalada. Todas las personas naturales y 

jurídicas pueden utilizar este aplicativo, con excepción de los sujetos pasivos clasificados como 

grandes contribuyentes en el sistema de catastro tributario. Se encarga de generar, firmar 

electrónicamente, enviar al SRI, notificarle por correo electrónico a los destinatarios - clientes 

y presenta al usuario una visualización amigable de su comprobante electrónico, por medio de 

la representación impresa del documento electrónico denominado RIDE. 

4.2.31. Facturas 

El Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Complementarios establece 

que, al emitir facturas, se deben considerar los siguientes puntos: 

• Los impuestos aplicables a la transacción deben desglosarse. 

• El adquiriente tiene derecho a usar el crédito tributario o, en el caso de ser un 

consumidor final, puede utilizar el comprobante de venta como respaldo para sus 

gastos personales. 

• Los montos de los impuestos deben ser claramente identificables. 
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4.2.32. Requisitos para el llenado de facturas 

La correcta realización de este documento de venta estará sujeta a los siguientes 

requisitos: 

Identificación del cliente, nombres y apellidos u organización comercial y número de 

identificación fiscal (RUC), en particular si el comprador necesita sustentar gastos, costos o 

crédito tributario. 

Descripción y cantidad del producto transferido o servicio prestado, incluyendo 

códigos, número de serie o número de motor cuando corresponda. La factura de los productos 

serializados obligatoriamente deberá incluir la descripción de estos para identificar claramente 

a los propietarios de dichos objetos, tal es el caso de teléfonos celulares, tarjetas SIM, motores, 

equipos de cómputo, etc. 

• Precio unitario de los productos y/o servicios. 

• Valor subtotal de la transacción, sin incluir impuestos 

• Descuentos, estos se calcularán sobre el subtotal. 

• Impuesto sobre el valor agregado, se aplicará a la tarifa correspondiente y que se 

calculará sobre el subtotal menos el descuento. 

• El monto total de la transacción se obtiene al sumar el subtotal y los impuestos 

correspondientes. 

• Fecha en la que se emite el documento. 

• Firma del cliente del producto o servicio, como prueba de la entrega del 

comprobante de venta (Reglamento de Comprobantes de Venta Retención y 

Complementarios, 2021). 

 

4.3. Bases Legales 

Son el fundamento contenido en las diferentes leyes y demás normativa vigente 

tipificada en el Ecuador, así se abordan principales disposiciones en materia tributarias en 

referencia al objeto de estudio. 

4.3.1. Constitución de la República del Ecuador 

El artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), los habitantes del 

Ecuador tienen los siguientes deberes y responsabilidades: Cumplir y respetar la Constitución, 

las leyes y las decisiones legítimas emitidas por las autoridades competentes. Colaborar con el 
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Estado y la comunidad en asuntos relacionados con la seguridad social. Pagar los tributos 

establecidos por ley.  

Art. 300.- Régimen tributario. Los sistemas tributarios estarán basados en los principios 

de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 

transparencia y suficiencia en la recaudación. Se priorizarán a los impuestos directos y 

progresivos. La política tributaria estará enfocada en la redistribución y actuará como una 

herramienta para fomentar el empleo, la producción de bienes y servicios, así como prácticas 

responsables en lo ecológico, social y económico (Constitución de la República del Ecuador, 

2008). 

4.3.2. Código Tributario 

El artículo 73 del Código Tributario (2021) establece que la actuación de la 

Administración Tributaria se basará en los principios de simplificación, rapidez y eficacia, 

además, el Capítulo III, artículo 96, detalla los deberes formales que deben cumplir los 

contribuyentes o responsables. 

4.3.3. Ley de Régimen Tributario Interno 

El artículo 66 de la misma fuente añadió, tras el 97 de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, el Capítulo V, que establece las normas del Régimen Simplificado para Emprendedores 

y Negocios Populares. 

Así mismo se menciona que el Reglamento a la Ley Orgánica para el Desarrollo 

Económico y Sostenibilidad Fiscal- 

El Reglamento a la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal 

tras la Pandemia COVID-19, publicado en el segundo suplemento del Registro Oficial 608, de 

30 de diciembre de 2021, incorporó el Título IV a continuación del artículo 78 del Reglamento 

para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, incluyendo las normas 

reglamentarias para implementar el Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios 

Populares – RIMPE. 

Los artículos 7 y 9 de la Resolución NAC-DGERCGC23-00000004, que se publicaron 

en el segundo suplemento del Registro Oficial 257, de 27 de febrero de 2023, establecieron los 

plazos para que los contribuyentes del régimen Impositivo Simplificado (RIMPE) presenten 

sus declaraciones de impuesto al valor agregado (IVA) y el Impuesto a la Renta. Estos 

contribuyentes deben adherirse a las fechas que se han las normativas tributarias específicas 

aplicables a este régimen. 
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La reforma presentada a través de este documento establece nuevas regulaciones para 

el Régimen Simplificado para emprendedores y Negocios Populares. 

La Resolución Nro. NAC-DGERCGC23-00000034, publicado en el Registro Oficial el 

13 de diciembre de 2023, fue emitido con el fin de unificar las fechas de declaración de 

impuestos para los contribuyentes del régimen RIMPE emprendedor, RIMPE negocios 

populares y contribuyentes especiales Esta resolución modifica las Resoluciones NAC-

DGERCGC20-00000057 y NAC-DGERCGC23-00000004. 
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5. Metodología 

En el presente trabajo de investigación, la metodología incluyó entre sus principales 

componentes, el diseño de la investigación, la selección de métodos y técnicas adecuadas, la 

recolección y análisis de datos y la interpretación de resultados. Este enfoque metodológico 

aseguró que los estudios sean verificables y contribuyan significativamente al conocimiento. 

5.1. Área de Estudio 

Se llevó a cabo en la empresa Autoparts Importaciones GS, que se encuentra ubicada 

en la Ciudad de Cuenca, Av. Fernando de Aragón y Cristóbal Colón, Provincia del Azuay, al 

sur del Ecuador, en la Región Interandina o Sierra, principalmente sobre la Hoya de Paute en 

el Noreste y la Hoya de Jubones en el Suroccidente. 

El sector automotriz impulsa a las diferentes industrias del sector productivo del país 

como la siderúrgica, metalúrgica, metalmecánica, petrolera, petroquímica, del plástico, vidrio, 

electricidad, robótica e informática. Permite la integración de muchos actores, tanto para las 

ensambladoras que imponen los estándares productivos; así como para las firmas autopartistas 

proveedoras de partes y piezas (Pro Ecuador, 2017). 

5.2. Procedimiento 

La información y documentación fueron analizadas, considerando las Notas Oficiales 

del Servicio de Rentas Internas y la recopilación de datos de las reformas tributarias, con el fin 

de realizar el análisis de cada uno de los regímenes presentados por el cambio tributario 

implementado en el país. De esta manera, se estudiaron todas las reformas tributarias 

relacionadas con este régimen para su aplicación en la empresa.  

• Investigación-antecedente bibliográfica 

• Aplicación del manual contable tributario 

5.2.1. Enfoque Metodológico 

En el presente trabajo investigativo de integración curricular, se realizó un análisis 

cualitativo para determinar el enfoque de las características relacionadas con el cambio de 

régimen tributario y los deberes formales, dentro del régimen RIMPE. 
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5.2.2. Métodos 

Los métodos de estudio empleados para el desarrollo del presente trabajo, incluyeron el 

método deductivo y analítico, los cuales permitieron identificar las particularidades presentes 

en cada régimen. 

En el trabajo de investigación se utilizó el método deductivo, lo cual permitió abordar 

el objetivo de estudio enfocado en los procedimientos de cumplimiento tributario presentes en 

cada régimen. Asi mismo, se identificó la inconformidad o el desconocimiento que algunos 

contribuyentes manifestaron ante el cambio de régimen. 

Por otro lado, en el método analítico se consideró la información confiable por medio 

del efecto impositivo en el cambio de régimen tributario que concierne a la evolución de la 

investigación, así mismo se logró realizar una matriz de consistencia que respalda la 

investigación. 

5.2.3. Técnicas 

Se las pueden definir como herramientas, estrategias para cubrir el ciclo de 

investigación; en otras palabras, la forma en que se obtendrá o recolectará la información. 

Tendrá una propuesta de defensa de las normas, términos, condiciones y etapas del proceso 

investigativo y su implementación correcta permitirá la clasificación y las técnicas: 

5.2.3.1. Entrevista. 

Se utilizó la entrevista como principal herramienta para recopilar información en 

Autoparts Importaciones GS. Esta entrevista reveló varias conclusiones importantes sobre el 

impacto del régimen RIMPE en la empresa. 

5.2.3.2. La Observación. 

La técnica de observación se aplicó sobre el proceso de la empresa y permitió ver cómo 

ha registrado y reportado sus ingresos y gastos conforme a las normativas tributarias vigentes. 

Esto ha incluido la observación de la documentación utilizada, los procedimientos seguidos 

para la declaración de impuestos y la forma en que se han cumplido las obligaciones formales 

establecidas por las autoridades fiscales. 

 

 



34 
 

5.2.3.3. Recopilación documental. 

Es la otra técnica de investigación, se emplearon como principales referencias leyes y 

reglamentos vinculados con el tema de investigación tales como el Código Tributario, Ley de 

Régimen Tributario Interno, Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, Ley del Registro 

Único de Contribuyentes, así como sus reglamentos de aplicación. Además, se consideraron 

decretos, resoluciones, circulares y otras normativas vigentes según el Índice de Resoluciones 

Vigentes disponibles en el portal del Servicio de Rentas Internas. 

5.2.3.4. Notas bibliográficas 

Se utilizó la información proporcionada por el Servicio de Rentas Internas a través de 

su plataforma para realizar el análisis de cada uno de los regímenes que se presentaron debido 

al cambio tributario implementado en el país. Se elaboró un cuadro de resumen de las 

obligaciones según el tipo de contribuyente. 

5.2.4. Tipo de Diseño 

La investigación descriptiva buscó conocer los aspectos fundamentales que caracterizan 

el RIMPE y examinó la realidad de manera objetiva, recolectando la información necesaria 

acerca del conocimiento y cumplimiento tributario por parte de los contribuyentes (Hernández-

Sampieri et al., 2014). 

La investigación que aplicó fue de tipo no experimental, pues no ha habido 

manipulación de las variables, observando el fenómeno tal como se ha dado. Así mismo, la 

población en la presente investigación la constituyeron los contribuyentes que pertenecen al 

Régimen RIMPE Emprendedores y Negocios Populares en el año 2023. Finalmente, la muestra 

correspondió a la empresa Autoparts Importaciones GS. 

5.2.5. Unidad de Estudio 

La unidad de estudio en la presente investigación fue la empresa Autoparts 

Importaciones GS, que pertenece al Régimen RIMPE Emprendedores y Negocios Populares y 

fue seleccionada debido a su representatividad dentro de este régimen. Se analizaron las 

características y comportamientos de la empresa en relación con el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias. 
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5.3 Procesamiento y Análisis de Datos 

El procesamiento de datos fue una etapa para garantizar la precisión y relevancia de la 

información obtenida durante la investigación. Se procedió con la recolección de datos 

provenientes de notas primarias y secundarias. Las notas primarias incluyeron observaciones 

directas y encuesta aplicadas a los responsables de la gestión tributaria en Autoparts 

Importaciones GS. Por otro lado, las notas secundarias comprendieron documentos oficiales 

como el Código Tributario, la Ley de Régimen Tributario Interno y otras normativas relevantes. 

Una vez recolectados los datos, estos fueron sometidos a un proceso de codificación 

para facilitar su análisis, que ha implicado la asignación de categorías y la clasificación de la 

información relevante, lo cual, permitió una mejor organización y manejo de los datos. De esta 

manera, se detalló la entrevista aplicada a la persona encargada de realizar actividades contables 

en la empresa. 

1. ¿Está Autoparts Importaciones al tanto de los cambios en las obligaciones y deberes 

formales introducidos por el régimen RIMPE? 

o Sí 

o No 

2. ¿Cómo se enteró Autoparts Importaciones de las normativas del régimen RIMPE? 

o Medios de comunicación 

o Redes sociales 

o Asesoría contable 

3. ¿Considera que la información proporcionada por el SRI sobre el régimen RIMPE es clara 

y suficiente? 

o Sí 

o No 

4. ¿Qué cambios en las obligaciones y deberes formales ha notado Autoparts Importaciones 

con la implementación del régimen RIMPE? (Marque todas las que apliquen) 

o Simplificación de la contabilidad 

o Reducción en la frecuencia de declaraciones 

o Obligación de facturación electrónica 

o Exención de retenciones en la fuente 
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5. ¿Cómo ha afectado la simplificación de la contabilidad a Autoparts Importaciones? 

o Positivamente 

o Negativamente 

o No ha habido cambios 

6. ¿Cómo ha afectado la obligación de facturación electrónica a Autoparts Importaciones? 

o Positivamente 

o Negativamente 

o No ha habido cambios 

7. ¿Considera que la reducción en la frecuencia de declaraciones ha facilitado el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales de Autoparts Importaciones? 

o Sí 

o No 

8. ¿Ha recibido Autoparts Importaciones capacitación o apoyo por parte del SRI para 

adaptarse a los nuevos requisitos del régimen RIMPE? 

o Sí 

o No 

9. Si respondió "No" en la pregunta anterior, ¿le gustaría a Autoparts Importaciones recibir 

capacitación o apoyo adicional? 

o Sí 

o No 

10. ¿Considera que las nuevas obligaciones y deberes formales son claras y fáciles de entender 

para Autoparts Importaciones? 

o Sí 

o No 
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6. Resultados 

Al considerar la entrevista, notas bibliográficas oficiales, así como la información que 

brinda el Servicio de Rentas Internas por medio de su plataforma, se tomaron los datos para 

realizar el análisis de cada uno de regímenes que se presentaron por los cambios tributarios que 

se desarrollaron en el país por medio de la Administración Tributaria; por lo que, se realizó un 

cuadro de resumen de las obligaciones acorde al tipo de contribuyente. 

6.1. Contextualización de la empresa 

Autoparts Importaciones GS, registrada bajo la razón social de Salinas Campos Gustavo 

Eduardo, es una empresa ubicada en la ciudad de Cuenca, provincia de Azuay, Ecuador, la 

empresa pertenece al Régimen RIMPE Emprendedores, un régimen tributario especial diseñado 

para facilitar las obligaciones fiscales de microempresas y emprendedores en el país. Según el 

Registro Único de Contribuyentes (RUC), Autoparts Importaciones GS no está obligada a llevar 

contabilidad completa debido a su clasificación dentro del régimen RIMPE. 

La dirección matriz de la empresa se encuentra en la intersección de Fernando de 

Aragón y Primero de Mayo en Cuenca. Autoparts Importaciones GS se dedica a la venta al por 

mayor y menor de todo tipo de partes, componentes, suministros, herramientas y accesorios 

para vehículos automotores. Entre sus productos destacan bombas de agua, válvulas, cables 

bujías, kits de distribución, bobinas de encendido, que son importados directamente desde 

China, lo que permite a la empresa ofrecer precios competitivos y una amplia variedad de 

opciones a sus clientes. 

6.2. Identificación de las Particularidades del Régimen (Objetivo 1) 

Para entender las particularidades del Régimen Impositivo para Microempresas 

(RIMPE), es fundamental comparar y contrastar este régimen con otros regímenes tributarios 

vigentes en Ecuador. A continuación, se detalla un análisis exhaustivo de las características que 

diferencian al régimen RIMPE, seguido de una discusión sobre sus implicaciones y beneficios 

específicos. 

6.2.1. Segmentación de Contribuyentes 

El régimen RIMPE se divide en dos subcategorías: RIMPE Negocios Populares y 

RIMPE Emprendedores, la segmentación se basa en los ingresos brutos anuales de los 

contribuyentes, lo cual permite una clasificación más precisa y adecuada a la capacidad 

económica de cada contribuyente. 
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RIMPE Negocios Populares: Esta categoría está dirigida a aquellos contribuyentes 

cuyas ventas brutas anuales no exceden los $20.000,00 tal umbral se establece para incluir a 

microempresas y pequeños comerciantes que operan con márgenes limitados y que necesitan 

un marco simplificado para cumplir con sus obligaciones fiscales sin enfrentar cargas 

administrativas excesivas. 

RIMPE Emprendedores: Esta categoría abarca a los contribuyentes cuyos ingresos 

brutos anuales oscilan entre $20.000,01 y $300.000,00 tal rango es significativo, ya que cubre a 

un amplio espectro de pequeños y medianos emprendedores que, aunque no tienen grandes 

ingresos, requieren de un régimen fiscal que facilite su crecimiento y expansión. 

6.2.2. Simplificación de Obligaciones Tributarias 

Uno de los principales atractivos del régimen RIMPE es la simplificación de las 

obligaciones tributarias. A diferencia del Régimen General, donde los contribuyentes deben 

llevar una contabilidad completa y detallada, el RIMPE permite a los emprendedores mantener 

registros básicos de sus ingresos y gastos, tal enfoque simplificado reduce significativamente 

la carga administrativa y contable, facilitando el cumplimiento fiscal y permitiendo a los 

pequeños empresarios centrarse en sus operaciones comerciales. 

De igual forma, los contribuyentes del régimen RIMPE están exentos de realizar 

retenciones en la fuente del impuesto a la renta, la exención es importante, ya que elimina una 

de las principales cargas administrativas que enfrentan las pequeñas empresas, permitiéndoles 

operar con mayor agilidad y menos burocracia y manteniendo un flujo de efectivo adecuado 

para sus negocios. 

6.2.3. Frecuencia de Declaraciones 

La frecuencia con la que los contribuyentes deben presentar sus declaraciones fiscales 

también varía entre los subregímenes del RIMPE: 

RIMPE Negocios Populares: Los contribuyentes en esta categoría no están obligados 

a declarar y pagar el IVA. En cambio, deben pagar un impuesto anual, lo que simplifica 

enormemente su cumplimiento fiscal y reduce la necesidad de mantener registros detallados de 

ventas y compras. 

RIMPE Emprendedores: Los contribuyentes en esta subcategoría deben declarar y 

pagar el IVA de manera semestral, la menor frecuencia de declaración alivia la carga 

administrativa y permite a los emprendedores planificar mejor sus obligaciones fiscales, aunque 

sigue exigiendo un cierto nivel de organización contable.  La declaración del impuesto a la renta, 
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por su parte, se la presenta de manera anual. 

6.2.4. Tarifas Simplificadas 

Para el impuesto a la renta, el régimen RIMPE existen tarifas escalonadas basadas en 

los ingresos brutos anuales, tal sistema de tarifas es más accesible y predecible en comparación 

con el Régimen General, donde las tarifas pueden variar ampliamente y depender de una serie 

de deducciones y ajustes. 

RIMPE Negocios Populares: Estos contribuyentes con ventas anuales menores a 

$2.500,00 no pagarán Impuesto a la Renta. Para aquellos con ventas entre $2.501,00 y 

$20.000,00 anuales, se aplicará un impuesto único progresivo de $5,00 a $60,00 anuales, lo que 

representa una carga fiscal equitativa y accesible. 

RIMPE Emprendedores: Las tarifas para estos contribuyentes varían entre el 1% y el 

2% de los ingresos brutos, dependiendo del rango de ingresos, tal sistema escalonado permite 

que las empresas que están creciendo paguen un impuesto proporcional a su tamaño y capacidad 

económica, facilitando así su transición a regímenes más complejos, si sus ingresos superan los 

límites establecidos. 

6.2.5. Facturación Electrónica 

La implementación de la facturación electrónica es otro aspecto distintivo del régimen 

RIMPE: 

RIMPE Emprendedores: Los contribuyentes en esta categoría están obligados a emitir 

facturas electrónicas, tal requisito no solo moderniza y agiliza los procesos de facturación, sino 

que también mejora la transparencia y facilita el control fiscal por parte del Servicio de Rentas 

Internas (SRI). 

RIMPE Negocios Populares: Estos contribuyentes tienen la opción de emitir notas de 

venta físicas o facturas electrónicas, la flexibilidad es importante para los pequeños comerciantes 

que pueden no tener acceso a la tecnología necesaria para la facturación electrónica, aunque se 

les incentiva a adoptar prácticas más modernas. 

6.2.6. Facilidad para la Formalización 

El régimen RIMPE está diseñado para fomentar la formalización de negocios 

informales, proporcionándoles un marco simplificado y menos oneroso para cumplir con sus 

obligaciones fiscales, la formalización es clave para mejorar el acceso de estos negocios a 

financiamiento, programas de apoyo gubernamental y otros beneficios económicos. 
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6.2.7. Análisis Comparativo 

En la Tabla 5 se compara las principales características del régimen RIMPE con el 

Régimen General: 

Tabla 5  

Comparativa de las obligaciones tributarias 

Particularidad Régimen General Régimen RIMPE 
Emprendedores 

Régimen RIMPE 
Negocios Populares 

Segmentación No específica Entre $20.000,01 y 
$300.000,00 

Hasta 20.000,00 

Obligaciones 
Tributarias 

Contabilidad completa Depende montos 
establecidos en el 
RLRTI 

Registros básicos 

Retenciones en la 
Fuente 

Obligatorio si es 
Agente de Retención 

No obligatorio No obligatorio 

Frecuencias de 
Declaraciones de IVA 

Mensual Semestral No Aplica 

Facturación 
Electrónica  

Obligatoria Obligatoria Opcional 

Tarifa de Impuesto la 
renta 

Se aplica a la base 
imponible 

Se aplica al nivel de 
ingresos generados 

Se aplica al nivel de 
ingresos generados 

Nota. Servicio de rentas Internas 2023.  

De tal forma, se evidencia que el régimen RIMPE se caracteriza por su simplicidad, 

flexibilidad y accesibilidad, elementos que lo diferencian significativamente del Régimen 

General y lo hacen especialmente adecuado para microempresas y pequeños emprendedores en 

Ecuador. 

6.3. Conocimientos sobre los Beneficios o Consecuencias de la Nueva Normativa RIMPE 

(objetivo 2) 

Para evaluar los beneficios y consecuencias de la nueva normativa del régimen RIMPE, 

se ha llevado a cabo un análisis basado en estudios de caso, datos estadísticos y revisiones 

documentales. Los principales hallazgos se detallan a continuación: 

6.3.1. Beneficios Identificados 

Simplificación Administrativa 

Una de las ventajas más notables del régimen RIMPE es la simplificación administrativa 

que ofrece. Las microempresas y pequeños emprendedores que se acogen a este régimen no 
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necesitan llevar una contabilidad completa, salvo que supere los montos establecidos en el 

Reglamento de Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno, lo que reduce 

significativamente la carga administrativa y permite a los empresarios concentrarse en el 

crecimiento de sus negocios, la simplificación se traduce en una menor necesidad de contratar 

servicios contables profesionales, lo que reduce costos operativos y facilita el cumplimiento 

fiscal. 

Accesibilidad y Formalización 

El régimen RIMPE está diseñado para facilitar la formalización de negocios informales. 

Al proporcionar un marco simplificado y menos oneroso, este régimen incentivo a los pequeños 

comerciantes y emprendedores a registrarse y cumplir con sus obligaciones fiscales. La 

formalización no solo mejora el cumplimiento tributario, sino que también abre la puerta a 

beneficios adicionales, como el acceso a financiamiento, programas de apoyo gubernamental y 

una mayor credibilidad ante clientes y proveedores. 

Incentivos Fiscales 

Los contribuyentes RIMPE disfrutan de tarifas impositivas simplificadas y más bajas 

en comparación con el Régimen General, la estructura tarifaria incentiva el cumplimiento fiscal 

al hacer que las obligaciones tributarias sean más predecibles y manejables. De igual forma, la 

exención de retenciones en la fuente del impuesto a la renta reduce la carga administrativa y 

mejora el flujo de caja de las microempresas y pequeños emprendedores. 

6.3.2. Consecuencias Observadas 

A pesar de los beneficios de simplificación a largo plazo, muchos contribuyentes han 

reportado una carga operativa inicial para adaptarse a los nuevos requisitos del régimen RIMPE. 

La implementación de la facturación electrónica, por ejemplo, puede requerir una inversión 

inicial en tecnología y capacitación; sin embargo, una vez superada esta fase inicial, la mayoría 

de los contribuyentes encuentran que la facturación electrónica mejora la eficiencia operativa y 

la transparencia fiscal. 

Así mismo, los esfuerzos del Servicio de Rentas Internas (SRI) para proporcionar 

información y orientación sobre el régimen RIMPE, algunos contribuyentes han manifestado 

que la información no siempre es clara o suficiente, la falta de claridad puede llevar a errores 

de cumplimiento y generar incertidumbre entre los pequeños empresarios. Para mitigar este 

problema, se recomienda mejorar la comunicación y el apoyo a los contribuyentes, incluyendo 

programas de capacitación y asesoría personalizada. 

La segmentación por ingresos del régimen RIMPE puede limitar los beneficios para 
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aquellos negocios que experimentan un rápido crecimiento y superan los límites establecidos, 

los negocios deben migrar al Régimen General, lo que puede implicar una mayor complejidad 

administrativa y mayores costos tributarios. No obstante, esta transición también refleja el éxito 

y el crecimiento del negocio, lo cual es positivo a largo plazo. 

6.4. Cambio en las obligaciones y deberes formales del contribuyente (objetivo 3) 

Para evaluar el impacto del Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios 

Populares (RIMPE) en la empresa Autoparts Importaciones GS, se aplicó una encuesta a la 

persona encargada de la gestión tributaria en la empresa. A continuación, se presentan las 

preguntas de la entrevista y los resultados obtenidos: 

¿Está Autoparts Importaciones al tanto de los cambios en las obligaciones y 

deberes formales introducidos por el régimen RIMPE? 

Respuesta: Sí 

¿Cómo se enteró Autoparts Importaciones de las normativas del régimen RIMPE? 

Respuesta: Asesoría contable 

¿Considera que la información proporcionada por el SRI sobre el régimen RIMPE 

es clara y suficiente? 

Respuesta: No 

¿Qué cambios en las obligaciones y deberes formales ha notado Autoparts 

Importaciones con la implementación del régimen RIMPE? (Marque todas las que 

apliquen) 

Respuesta: Obligación de facturación electrónica 

¿Cómo ha afectado la simplificación de la contabilidad a Autoparts 

Importaciones? 

Respuesta: Positivamente 

¿Cómo ha afectado la obligación de facturación electrónica a Autoparts 

Importaciones? 

Respuesta: Positivamente 

¿Considera que la reducción en la frecuencia de declaraciones ha facilitado el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de Autoparts Importaciones? 

Respuesta: Sí 

¿Ha recibido Autoparts Importaciones capacitación o apoyo por parte del SRI 

para adaptarse a los nuevos requisitos del régimen RIMPE? 

Respuesta: Sí 
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Si respondió "No" en la pregunta anterior, ¿le gustaría a Autoparts Importaciones 

recibir capacitación o apoyo adicional? 

Respuesta: No aplicable (Se respondió Sí en la pregunta anterior) 

¿Considera que las nuevas obligaciones y deberes formales son claras y fáciles de 

entender para Autoparts Importaciones? 

Respuesta: SI 

6.5. Análisis de resultados 

Los resultados de la entrevista aplicada a Autoparts Importaciones GS revelan varias 

conclusiones importantes sobre el impacto del régimen RIMPE en la empresa: 

Conocimiento de los cambios: La empresa está al tanto de los cambios en las 

obligaciones y deberes formales introducidos por el régimen RIMPE, principalmente gracias a 

la asesoría contable recibida. 

Claridad de la información del SRI: Aunque la empresa tiene conocimiento de las 

normativas, consideran que la información proporcionada por el Servicio de Rentas Internas 

(SRI) no es clara, ni suficiente, indica una necesidad de mejorar la comunicación y las guías 

prácticas proporcionadas por la entidad tributaria. 

Cambios notados: La empresa ha notado la obligación de facturación electrónica como 

uno de los cambios significativos con la implementación del régimen RIMPE, que ha afectado 

positivamente a la empresa, simplificando la contabilidad y mejorando la eficiencia 

administrativa. 

Reducción en la frecuencia de declaraciones: La reducción en la frecuencia de las 

declaraciones ha facilitado el cumplimiento de las obligaciones fiscales, permitiendo a la 

empresa manejar mejor sus recursos y tiempos administrativos. 

Capacitación y apoyo del SRI: La empresa ha recibido capacitación o apoyo por parte 

del SRI, lo cual ha sido positivo para adaptarse a los nuevos requisitos del régimen RIMPE; sin 

embargo, la percepción de que la información no es clara, ni suficiente, resalta la necesidad de 

continuar y mejorar estos esfuerzos de capacitación y apoyo. 

Claridad de las nuevas obligaciones: A pesar de la percepción inicial de la falta de 

claridad en la información del SRI, la empresa considera que las nuevas obligaciones y deberes 

formales son claras y fáciles de entender, una vez recibida la capacitación adecuada. 
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Introducción 

La Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia 

COVID - 19 creó el Régimen Impositivo Simplificado para Emprendedores y Negocios 

Populares RIMPE, con el objetivo de simplificar y facilitar el cumplimiento tributario de 

pequeños negocios en Ecuador, el manual tiene como objetivo proporcionar una guía detallada 

y específica para la empresa Autoparts Importaciones GS, que opera como RIMPE 

Emprendedor bajo el RIMPE durante el periodo 2023. 

El contexto económico y empresarial en Ecuador ha requerido, durante años, de una 

evolución constante en términos de políticas tributarias y fiscales. Las pequeñas y medianas 

empresas (PYMEs) representan un porcentaje significativo de la economía nacional, y el 

gobierno, reconociendo su importancia, ha implementado diferentes regímenes tributarios para 

facilitar su operación y fomentar su crecimiento. Dentro de este marco, el RIMPE surge como 

una alternativa atractiva para los emprendedores y pequeños negocios, ya que busca reducir la 

carga administrativa y tributaria que muchas veces representa un obstáculo para el desarrollo 

de estas empresas. 

La empresa Autoparts Importaciones GS se dedica a la comercialización de autopartes, 

siendo un actor clave en el mercado local debido a su enfoque en la calidad de los productos y 

el servicio al cliente. A medida que la empresa crece, es importante asegurar que todas las 

obligaciones tributarias se cumplan de manera eficiente y conforme a la ley, para evitar 

sanciones y optimizar la gestión financiera. Este manual se estructura en varios apartados que 

abordan desde la definición y características del RIMPE, pasando por las obligaciones 

tributarias específicas de la empresa, hasta los procedimientos de declaración y contabilidad 

simplificada. Cada sección proporciona una descripción detallada y práctica, diseñada para ser 

una referencia útil y accesible para los administradores y contadores de Autoparts 

Importaciones. 
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¿Qué es el SRI? 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) en Ecuador es el organismo gubernamental 

encargado de gestionar y recaudar los impuestos en el Ecuador. Tiene sus propias políticas y 

estrategias administrativas. Su objetivo principal es garantizar que los contribuyentes cumplan 

con sus obligaciones tributarias, facilitando así la recaudación de recursos necesarios para el 

funcionamiento del Estado. Según el SRI, su misión es recaudar los tributos con justicia y 

eficiencia para contribuir al bienestar social y económico del país. 

¿Qué es el RUC? 

El Registro Único de Contribuyentes (RUC) en el Ecuador es un número de 

identificación asignado a las personas naturales y jurídica como contribuyentes ante el Servicio 

de Rentas Internas (SRI). El RUC es obligatorio para realizar actividades económicas formales, 

tanto para personas naturales como Sociedades que ejercen una actividad económica. 

Características principales del RUC 

Identificación: El RUC sirve como identificación tributaria en todas las interacciones 

con el SRI, incluyendo declaraciones de impuestos, solicitudes de devolución, y cualquier otro 

trámite tributario. 

Obligatoriedad: Todas las personas naturales que realicen actividades económicas, y 

todas las personas jurídicas (empresas, sociedades, etc.), deben obtener un RUC. 

Formato: El RUC está compuesto por 13 dígitos: 

Los primeros 10 dígitos corresponden al número de cédula de identidad (para personas 

naturales) o al número de identificación jurídica. 

El décimo primer dígito es un número verificador. 

Los dos últimos dígitos indican el establecimiento o sucursal. 

Trámites: La obtención del RUC se realiza a través del SRI, ya sea en línea o en oficinas 

físicas, y es necesario presentar documentos de identificación y, en el caso de personas 

jurídicas, documentos de constitución. 
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Uso: El RUC es utilizado para emitir facturas, llevar registros contables, y cumplir con 

las obligaciones tributarias, como la declaración y pago de impuestos. 

¿Qué es el RIMPE? 

El Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE) se 

establece como una iniciativa del gobierno ecuatoriano para apoyar a los pequeños negocios y 

emprendimientos, el régimen tiene como objetivo principal simplificar el cumplimiento 

tributario y reducir la carga administrativa que enfrentan las pequeñas empresas. A 

continuación, se detallan las principales características del RIMPE y como se aplica 

específicamente a RIMPE emprendedor. 

RIMPE Emprendedor 

El RIMPE Emprendedor está diseñado para personas naturales cuyos ingresos anuales 

no superen los USD 300.000,00 el límite de ingresos busca incluir a una amplia gama de 

pequeños emprendedores que operan en diversas áreas del mercado, desde la venta de productos 

hasta la prestación de servicios. La simplificación tributaria se traduce en menos trámites y un 

proceso de declaración de impuestos más accesible. 

Objetivos del RIMPE: 

Fomentar el Emprendimiento: El RIMPE se enfoca en apoyar a los nuevos 

emprendimientos y pequeños negocios, facilitando su formalización y operación dentro del 

marco legal. 

Simplificación Administrativa: Reducir la burocracia y los trámites administrativos 

para que los emprendedores puedan concentrarse en el crecimiento y desarrollo de sus negocios. 

Inclusión Financiera: Incentivar a los pequeños negocios a formalizarse y acceder a 

beneficios fiscales, créditos y otros servicios financieros que les permitan expandirse. 

Requisitos para calificar en el RIMPE Emprendedores: 

Ingresos Anuales: No deben superar los ingresos de USD $300.000,00. 

Forma de Operación: Puede ser una persona natural, o sociedades. 

Registro: Es necesario registrarse en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y cumplir con 

los requisitos establecidos por la entidad. 
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Actividades económicas 

El Servicio de Rentas Internas asignará de manera automática el régimen RIMPE a los 

contribuyentes calculando en sus ingresos y actividades, sin requerir gestiones adicionales. No 

podrán acogerse al RIMPE los sujetos que realicen las actividades especificadas en el artículo 

97.4 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno.  

Actividades excluyentes del RIMPE 

• Aquellas actividades vinculadas a contratos de construcción y actividades de 

urbanización, lotización, entre otros aspectos del sector. 

• Servicios profesionales. 

• Los servicios de transporte, excepto taxis que sí pueden ser parte del RIMPE. 

• Labores agropecuarias.  

• Venta de combustibles. 

• Los artesanos. 

• Sector de hidrocarburos, minería, petroquímica, laboratorios médicos y 

farmacéuticas, industrias básicas, así como sector financiero, de seguros y de la 

Economía Popular y Solidaria. 

• Rentas por inversiones en instrumentos financieros. 

Periodo de permanencia 

El Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE), que está 

vigente en la actualidad, debe ser aplicado de forma obligatoria durante un período de tres (3) 

años a partir de la primera declaración del impuesto, siempre que el contribuyente no supere 

ingresos brutos de (US$ 300.000,00). 

Deberes formales del contribuyente RIMPE 

Emitir y entregar comprobantes de venta autorizados  

La emisión adecuada de comprobantes de venta es fundamental para el cumplimiento 

fiscal y para mantener un registro detallado de todas las transacciones comerciales. 

 

 
 

EMPRESA AUTOPARTS IMPORTACIONES GS 

TRIBUTACIÓN 

MANUAL CONTABLE TRIBUTARIO 

CÓDIGO VERSIÓN 

MC:001 01 



50 
 

 

Los contribuyentes del régimen RIMPE, ya sean del RIMPE Popular o RIMPE 

Emprendedores, ahora pueden emitir facturas electrónicas. Esta actualización se implementa 

gracias a la reciente Ley de Economía Familiar aprobada en Ecuador para el año 2024. 

Un contribuyente bajo el régimen RIMPE en Ecuador, aquí se explica los pasos a seguir: 

Adquiere su firma electrónica por el período que elija, que puede ser de 1, 2, 3, 4 o 5 años. 

Solicitar autorización para emitir comprobantes electrónicos en el ambiente de producción. 

Utiliza un software de Facturación Electrónica para generar sus comprobantes electrónicos. En 

la descripción de sus productos, asegúrese de establecer el impuesto IVA o 0%. 

Emisión de facturas: 

Autoparts Importaciones GS debe emitir facturas electrónicas para todas sus ventas, 

asegurándose de incluir la leyenda Contribuyente RIMPE Emprendedor en cada comprobante. 

Las facturas deben contener todos los detalles requeridos por la normativa fiscal, 

incluyendo el nombre del cliente, el monto de la transacción, la descripción de los productos 

vendidos, y la fecha de la transacción. 

Es importante conservar una copia de todas las facturas emitidas, ya que estas serán el 

sustento de los registros contables, así mismo, serán necesarios para la preparación de las 

declaraciones fiscales y para cualquier auditoría que pueda realizar el SRI. 

Emisión de notas de crédito: 

Estos documentos se utilizan para modificar condiciones de venta, anular operaciones, 

realizar devoluciones y conceder descuentos y bonificaciones.  

Sin embargo, los emprendedores y negocios populares no los usan ampliamente debido 

al desconocimiento de su aplicación. Esto resulta en la anulación de facturas o notas de venta 

el comprador, debe presentar su comprobante de venta original para proceder con la anulación. 
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Registro de ingresos y gastos para Autoparts Importaciones GS 

La contabilidad es una parte fundamental de la gestión de cualquier empresa, y 

Autoparts Importaciones GS no es la excepción. Bajo el régimen RIMPE, se promueve una 

contabilidad con el cumplimiento de las obligaciones fiscales y la gestión financiera de la 

empresa. A continuación, se detalla cómo la empresa debe llevar sus registros de las compras 

y ventas, con su respectivo detalle. 

Ingresos: 

La empresa debe facturar todas las ventas diarias de autopartes. 

La ventaja de utilizar un sistema de facturación, permite emitir y registrar facturas 

electrónicas, asegurando que todas las transacciones queden documentadas correctamente. 

Así mismo, se deben registrar todos los ingresos adicionales, como servicios de 

reparación o mantenimiento de autopartes, si aplica. 

Gastos: 

Autoparts Importaciones GS debe registrar todos los gastos operativos, incluyendo 

compras de inventario, pagos de servicios, sueldos, alquileres, y otros gastos relacionados con 

la operación del negocio. 

Cada gasto debe ser documentado con un comprobante válido, como facturas de 

proveedores, recibos de servicios públicos, y nóminas de empleados. 

Es recomendable clasificar los gastos en categorías específicas para facilitar el análisis 

y la elaboración de reportes financieros. 

Sistemas y herramientas: 

Para mantener un registro organizado y facilitar la generación de reportes, es de gran 

importancia continuar utilizando el software contable INCOVET, este software, lo viene 

utilizando la empresa hace varios años. Existen diversas opciones en el mercado que son 

accesibles y adecuadas para llevar organizada la contabilidad. 

Un buen software contable permite automatizar muchas tareas administrativas, reducir 

errores humanos, y generar reportes financieros que pueden ser utilizados para la toma de 

decisiones y la presentación de declaraciones fiscales. 
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Obligaciones tributarias de Autoparts Importaciones GS 

El cumplimiento de las obligaciones tributarias es fundamental para cualquier negocio, 

y Autoparts Importaciones GS no es la excepción. Como un emprendedor bajo el régimen 

RIMPE, la empresa tiene ciertas responsabilidades fiscales que debe cumplir para operar de 

manera legal y eficiente. A continuación, se detallan las principales obligaciones tributarias de 

la empresa, con un enfoque en el impuesto a la renta, el Impuesto al Valor Agregado (IVA), y 

las retenciones del Impuesto a la Renta. 

Declaración IVA semestral  

El IVA es un impuesto indirecto que grava el valor agregado en cada etapa de la 

producción y comercialización de bienes y servicios; sin embargo, bajo el régimen RIMPE, 

existen disposiciones. 

Autoparts Importaciones GS está obligada a declarar el IVA, ya que todas sus 

operaciones están gravadas con una tarifa del 12%  en el año 2023,  y 15% para el año 2024, 

que significa que la empresa debe realizar declaraciones semestrales de IVA, de esa manera 

cumpliendo significativamente su responsabilidad. 

Registran sus ingresos y gastos mediante el sistema contable que manejan, que incluye 

la emisión de facturas y comprobantes de venta con la leyenda Contribuyente RIMPE para 

asegurar el cumplimiento de todas las normativas fiscales. 

Debe cumplir con las fechas de las declaraciones semestrales. Se realizan dos veces al 

año de acuerdo con el noveno dígito de la cédula. En el primer semestre, se registran las compras 

y ventas obtenidas del 1 de enero al 30 de junio, mientras que, en el segundo semestre, se 

registran los ingresos y gastos del 1 de julio al 31 de diciembre. 

Pasos para declaración semestral del IVA, en el Formulario 104 en línea: 

• Ingreso a SRI En línea. 

• Acceda con tu usuario y contraseña. 

• En el menú lateral, elija Declaraciones > Declaraciones de impuestos > Elaboración 

y envío de declaraciones. 

• En la opción Impuesto al Valor Agregado, selección en Formulario de IVA. 

 

 
 

EMPRESA AUTOPARTS IMPORTACIONES GS 

TRIBUTACIÓN 

MANUAL CONTABLE TRIBUTARIO 

CÓDIGO VERSIÓN 

MC:001 01 



53 
 

 

• En la sección de Periodo Fiscal, opción desplegable bajo la palabra Obligación. 

Elige 2023 – Declaración Semestral IVA Haz clic en Siguiente. 

• Conteste las preguntas del SRI. La primera será: «¿Requiere informar valores en su 

declaración de este período?». Marca SÍ y responde las demás preguntas según 

corresponda. » Siguiente. 

• Completa los casilleros con la información sobre Ventas, Compras y Resumen 

Impuestos. El total del impuesto a pagar se mostrará en Totales. Siguiente. 

• Si todo es correcto, aparecerá un mensaje en verde indicando que no hay 

inconsistencias en la información. Debajo verás un resumen de tu declaración. 

Luego, hacemos clic en Siguiente y seleccionamos el método de pago preferido.  

Las retenciones fiscales son un mecanismo, mediante el cual los contribuyentes actúan 

como agentes de retención de impuestos para ciertas transacciones; sin embargo, bajo el 

régimen RIMPE, las obligaciones de retención pueden ser diferentes. 

Actuación como agente de retención: 

Autoparts Importaciones GS no actúa como agente de retención, que significa que la 

empresa no está obligada a retener impuestos en transacciones específicas, simplificando aún 

más su gestión tributaria. 

Pero al estar bajo el régimen RIMPE Emprendedores, si está sujeta a retención se aplica 

una retención del 1% para Otras retenciones usando el código 343, sin importar si se trata de 

bienes o servicios. En lo que respecta a la retención del IVA, el proceso es el mismo que en el 

régimen general: se retiene el 30% si son bienes, el 70% si son servicios, y hasta el 100% si la 

entidad que realiza la retención es una entidad pública. 

No obstante, si los pagos se efectúan con tarjetas de crédito, débito, convenios de 

recaudación, u otros medios electrónicos, no se aplicarán retenciones en la fuente del Impuesto 

a la Renta ni del Impuesto IVA, de acuerdo con la normativa vigente (Resoluciones No. NAC-

DGERCGC14-00787 y No. NAC-DGERCGC20-00000061). 
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Impuesto a la Renta 

El impuesto a la renta es uno de los tributos más importantes que deben cumplir los 

negocios en Ecuador. Bajo el régimen RIMPE, existen disposiciones específicas que se aplican 

a RIMPE emprendedores. 

Autoparts Importaciones GS, como un contribuyente RIMPE emprendedor, debe 

realizar la declaración del Impuesto a la Renta de forma anual. 

La declaración debe presentarse ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) utilizando el 

formulario correspondiente. Es importante que la empresa mantenga un registro detallado de 

todos sus compras y ventas, así como de las retenciones que le efectuaron a lo largo del año, 

para completar esta declaración de manera precisa. 

Cálculo del impuesto a la renta 

El pago del Impuesto a la Renta se rige mediante la tabla según los ingresos anuales. 

Los ingresos anuales que van desde USD 20.000,01 hasta USD 300.000,00; se aplica 

un impuesto progresivo que se detalla en siguiente tabla. 

 

Tabla 6  

Impuesto a la renta emprendedores 

           Límite 
Inferior 

Límite 
Superior 

Impuesto a la 
Fracción Básica 

Impuesto 
Fracción 

Excedente 
               20.000,00 50.000,00 60,00 1,00% 

 50.000,01 75.000,00 360,00 1,25% 

              75.000,01 100.000,00 672,50 1,50% 

             100.000,01 
 

200.000,01 

200.000,00 
 

300.000,00 

1.047,50 
 

2.797,50 

1,75% 
 

2,00% 
Nota. Servicio de rentas Internas R. O. 461. 21-12-2023 

 

 

 

 
 

EMPRESA AUTOPARTS IMPORTACIONES GS 

TRIBUTACIÓN 

MANUAL CONTABLE TRIBUTARIO 

CÓDIGO VERSIÓN 

MC:001 01 



55 
 

 

Ejemplo Comparativo 

1) Persona natural RIMPE emprendedor con ingresos de 150.000,00 y retenciones de 

1.200,00. 

Tabla 7 

Calculo Persona natural RIMPE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) Persona natural con actividad servicios profesionales régimen general con ingresos de 
150.000,00 costos y gastos de 75.000,00 y retenciones de 1.200,00 y calcular gastos 
personales. 

Tabla 8  

Cálculo de Persona natural con actividad servicios profesionales 

Ingresos gravados   150.000,00 
 

Costos y Gastos deducibles  75.000,00 
-Descuentos   
=Base Imp. 1  75.000,00 
-Ingresos Exentos   
-+Imp. Diferidos   
=Base Imponible 2  75.000,00 
B.I- FB 75.000,00 - 59.537,00 15463,00 
Imp.F.B.     8472,00 

 

 
 

EMPRESA AUTOPARTS IMPORTACIONES GS 

TRIBUTACIÓN 

MANUAL CONTABLE TRIBUTARIO 

CÓDIGO VERSIÓN 

MC:001 01 

Ingresos  150.000.00 
 

-Devoluciones   
-Descuentos   
=Base Imp.  150.000,00 
-Ingresos Exentos   
-+Imp. Diferidos   
=Base Imponible  150.000,00 
B.I- FB 150.000,00 - 100.000,01   49.999,99 
Imp.F.B.     1.047,50 
Imp. F. E 49.999,99 *1.75% 874,99     
Imp. Causado 1.047,50 + 874,99     1922,49 
Ret. Renta        1200,00 

Imp. X Pagar 1922,49 - 1200,00 722,49 
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Imp. F. E 15463* 30% 4638,90     
Imp. Causado 8472,00+4638,90     13.110,90                         
-Ret. Renta  1200,00 

-Gastos Personales          2.752,96 

 
Imp. X Pagar  9.157,94 

 

Plazos: 

Autoparts Importaciones GS debe completar el formulario correspondiente del SRI para 

la declaración anual del impuesto a la renta, el formulario incluye secciones para detallar los 

ingresos, gastos, y cualquier otra información relevante para el cálculo del impuesto. 

La declaración debe presentarse en marzo de 2024, de acuerdo al noveno dígito del 

Registro Único de Contribuyentes (RUC) de la empresa. Es importante que la empresa revise 

el calendario fiscal del SRI para asegurarse de cumplir con los plazos establecidos. 

Para completar el formulario de manera precisa, la empresa debe tener a mano todos los 

registros contables del año, incluyendo las facturas de venta, comprobantes de gastos, y 

cualquier otra documentación relevante. 

Proceso de presentación: 

La presentación de la declaración se debe realizar en línea a través del portal del SRI. 

La empresa debe tener acceso a su cuenta en el portal y asegurarse de que toda la información 

esté actualizada. 

Es recomendable revisar y verificar todos los datos antes de enviar la declaración para 

evitar errores y posibles sanciones. Una vez presentada la declaración, el SRI emitirá un 

comprobante de recepción. Es importante guardar este comprobante como evidencia de que la 

declaración se ha presentado en tiempo y forma. 
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Pago del impuesto: 

Si la declaración resulta en un impuesto a pagar, la empresa debe realizar el pago dentro 

de los plazos establecidos por el SRI. El pago se puede realizar a través de débito automático, 

tarjeta de crédito, o en efectivo en las oficinas autorizadas. 

Es importante programar el pago con antelación para evitar intereses por mora o 

sanciones adicionales. La correcta implementación del RIMPE en Autoparts Importaciones GS 

requiere un entendimiento detallado de las normativas y procedimientos, lo cual se detallará en 

las siguientes secciones del manual, la guía servirá no solo como un recurso de consulta, sino 

también como una herramienta práctica para asegurar el cumplimiento tributario y optimizar la 

gestión financiera de la empresa. 

En resumen, el RIMPE es una iniciativa gubernamental que busca apoyar y fomentar el 

crecimiento de los pequeños negocios y emprendimientos en Ecuador. Para Autoparts 

Importaciones GS, formar parte de este régimen simplificado representa una ventaja 

competitiva significativa, permitiendo una gestión más eficiente de sus obligaciones tributarias 

y liberando recursos para invertir en el desarrollo del negocio. 
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7. Discusión 

El análisis de los resultados obtenidos en la implementación del Régimen Simplificado 

para Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE) en Autoparts Importaciones GS. ha 

revelado múltiples aspectos significativos que afectan tanto a la operatividad de la empresa 

como a su cumplimiento fiscal, tal estudio confirma que la segmentación y simplificación 

administrativa del régimen RIMPE facilitan la adaptación de pequeñas empresas como 

Autoparts Importaciones GS, lo que concuerda con los hallazgos de Mena (2022), quien señaló 

que la simplificación del RIMPE reduce significativamente la carga administrativa y contable, 

permitiendo a los pequeños empresarios centrarse en sus operaciones comerciales. 

Autoparts Importaciones GS, una empresa ubicada en la ciudad de Cuenca, provincia 

de Azuay, Ecuador, se dedica al comercio de autopartes y opera bajo el régimen RIMPE 

Emprendedores. Sus ingresos brutos anuales oscilan entre $20.001,01 y $300.000,00 

ubicándola en la categoría de RIMPE Emprendedores, categoría que ofrece beneficios fiscales 

diseñados para facilitar las obligaciones fiscales de microempresas y emprendedores. Según 

Cunuhay et al. (2022), esta clasificación permite que las empresas disfruten de un régimen fiscal 

más manejable y adecuado a su capacidad económica. 

Una de las principales ventajas del régimen RIMPE es la simplificación de las 

obligaciones tributarias. A diferencia del Régimen General, donde los contribuyentes deben 

llevar una contabilidad completa y detallada, el RIMPE permite a los emprendedores mantener 

registros básicos de sus ingresos y gastos, tal enfoque simplificado reduce significativamente 

la carga administrativa y contable, facilitando el cumplimiento fiscal y permitiendo a los 

pequeños empresarios centrarse en sus operaciones comerciales (Aguilar y Chamorro, 2023). 

Para Autoparts Importaciones GS, esto se traduce en una menor necesidad de contratar servicios 

contables profesionales, reduciendo costos operativos y facilitando el cumplimiento fiscal. 

La frecuencia con la que los contribuyentes deben presentar sus declaraciones fiscales 

varía entre los subregímenes del RIMPE. En el caso de los RIMPE Negocios Populares, los 

contribuyentes no están obligados a declarar y pagar el IVA, lo que simplifica enormemente su 

cumplimiento fiscal (Caro, 2020). En cambio, deben cumplir con la presentación y pago de la 

declaración del Impuesto a la Renta, lo que reduce la necesidad de mantener registros detallados 

de ventas y compras. Para los RIMPE Emprendedores, como Autoparts Importaciones GS, la 

declaración y pago del IVA se realiza de manera semestral, la menor frecuencia de declaración 

alivia la carga administrativa y permite a los emprendedores planificar mejor sus obligaciones 

fiscales, aunque sigue exigiendo un cierto nivel de organización contable. 
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La implementación de la facturación electrónica es otro aspecto distintivo del régimen 

RIMPE Emprendedores. Los contribuyentes en esta categoría están obligados a emitir facturas 

electrónicas, tal requisito no solo moderniza y agiliza los procesos de facturación, sino que 

también mejora la transparencia y facilita el control fiscal por parte del Servicio de Rentas 

Internas (SRI). Para Autoparts Importaciones GS, la facturación electrónica ha tenido un 

impacto positivo, mejorando la eficiencia operativa y la transparencia fiscal, como lo destaca 

Ortega (2019) en su análisis sobre la influencia de la digitalización en la transparencia fiscal. 

La formalización de negocios informales es uno de los objetivos clave del régimen 

RIMPE. Proporcionando un marco simplificado y menos oneroso, el RIMPE incentiva a los 

pequeños comerciantes y emprendedores a registrarse y cumplir con sus obligaciones fiscales 

(Muycela, 2023). La formalización no solo mejora el cumplimiento tributario, sino que también 

abre la puerta a beneficios adicionales, como el acceso a financiamiento, programas de apoyo 

gubernamental y una mayor credibilidad ante clientes y proveedores. Para Autoparts 

Importaciones GS, esto significa una mayor estabilidad y capacidad de crecimiento a largo 

plazo. 

Un análisis comparativo de las principales características del régimen RIMPE en 

comparación con el Régimen General revela que el RIMPE se caracteriza por su simplicidad, 

flexibilidad y accesibilidad, los elementos lo diferencian significativamente del Régimen 

General y lo hacen especialmente adecuado para microempresas y pequeños emprendedores en 

Ecuador (Fleiner, 2021). Para Autoparts Importaciones GS, esta simplicidad administrativa y 

tributaria representa una ventaja competitiva significativa, permitiendo una gestión más 

eficiente de sus obligaciones fiscales y liberando recursos para invertir en el desarrollo del 

negocio. 

A pesar de los beneficios, también se han identificado ciertas consecuencias y desafíos. 

A largo plazo, muchos contribuyentes han reportado una carga operativa inicial para adaptarse 

a los nuevos requisitos del régimen RIMPE. La implementación de la facturación electrónica, 

por ejemplo, puede requerir una inversión inicial en tecnología y capacitación (Aguirre, 2008). 

Sin embargo, una vez superada esta fase inicial, la mayoría de los contribuyentes encuentran 

que la facturación electrónica mejora la eficiencia operativa y la transparencia fiscal. 

Por más esfuerzos del SRI para proporcionar información y orientación sobre el régimen 

RIMPE, algunos contribuyentes han manifestado que la información no siempre es clara o 

suficiente, la falta de claridad puede llevar a errores de cumplimiento y generar incertidumbre 

entre los pequeños empresarios (Osorio, 2018). Para mitigar este problema, se recomienda 

mejorar la comunicación y el apoyo a los contribuyentes, incluyendo programas de capacitación 
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y asesoría personalizada. En el caso de Autoparts Importaciones GS, aunque han recibido 

capacitación o apoyo por parte del SRI, consideran que la información proporcionada no es 

clara ni suficiente, lo que indica una necesidad de continuar y mejorar estos esfuerzos de 

capacitación y apoyo. 

La segmentación por ingresos del régimen RIMPE puede limitar los beneficios para 

aquellos negocios que experimentan un rápido crecimiento y superan los límites establecidos. 

Los negocios que superan los $300.000,00 en ingresos deben migrar al Régimen General, lo 

que puede implicar una mayor complejidad administrativa y mayores costos tributarios 

(Pesantes y Sagñay, 2021); sin embargo, esta transición también refleja el éxito y el crecimiento 

del negocio, lo cual es positivo a largo plazo. 
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8. Conclusiones 

El Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE) ha 

demostrado ser un mecanismo eficaz para facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

de pequeñas empresas como Autoparts Importaciones GS. La reducción de la carga 

administrativa y contable permite que las empresas se concentren en sus operaciones y 

crecimiento. 

La implementación de la facturación electrónica y la frecuencia semestral de las 

declaraciones de IVA han sido particularmente beneficiosas, mejorando la eficiencia operativa 

y la transparencia fiscal. 

Aunque el RIMPE ofrece numerosos beneficios, la adaptación inicial puede ser 

compleja. La inversión en tecnología y la necesidad de capacitación representan desafíos 

significativos para algunos negocios. Así mismo, la falta de claridad y suficiencia en la 

información proporcionada por el Servicio de Rentas Internas (SRI) puede generar 

incertidumbre y errores de cumplimiento. A pesar de estos desafíos, una vez superada la fase 

inicial, las empresas encuentran que la estructura simplificada del RIMPE facilita 

significativamente el cumplimiento fiscal. 

La clasificación de ingresos del régimen RIMPE podría restringir los beneficios para las 

empresas que experimentan un crecimiento acelerado. Las compañías que superan los 

$300.000,00 en ingresos deben cambiar al Régimen General, lo cual implica una mayor 

complejidad en la gestión y costos tributarios más elevados; no obstante, este cambio también 

representa el éxito y desarrollo de la empresa, ofreciendo una oportunidad para reforzar la 

estructura administrativa y contable de las compañías. 
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9. Recomendaciones 

El SRI debe continuar y ampliar sus esfuerzos de comunicación y capacitación, 

proporcionando guías claras y detalladas sobre los requisitos y beneficios del RIMPE. 

Programas de capacitación periódicos y asesoría personalizada pueden ayudar a los 

contribuyentes a comprender mejor sus obligaciones y evitar errores de cumplimiento. 

Autoparts Importaciones GS debería mantener una comunicación continua con el SRI y 

participar activamente en los programas de capacitación ofrecidos, designando a un responsable 

interno para supervisar el cumplimiento fiscal y coordinar la implementación de nuevas 

normativas. 

Autoparts Importaciones GS y otras empresas bajo el RIMPE deben invertir en 

tecnologías adecuadas para la facturación electrónica. Herramientas de software contable y 

sistemas de gestión empresarial pueden automatizar procesos administrativos, reducir errores y 

mejorar la eficiencia operativa. Es importante garantizar la seguridad de los sistemas utilizados 

para la facturación electrónica y el almacenamiento de datos fiscales, implementando medidas 

de ciberseguridad adecuadas. 

Realizar evaluaciones periódicas del crecimiento de la empresa para anticipar la 

necesidad de migrar al Régimen General si los ingresos superan los límites establecidos por el 

RIMPE. Planificar esta transición con antelación puede minimizar el impacto administrativo y 

financiero. Consultar con expertos en contabilidad y fiscalidad para asegurar una transición 

suave y cumplir con todas las obligaciones del nuevo régimen es fundamental. 

Así mismo, se recomienda que el gobierno y el SRI revisen y actualicen periódicamente 

las normativas del RIMPE para asegurar que se adapten a las necesidades cambiantes de los 

pequeños negocios y emprendedores, facilitando su crecimiento y sostenibilidad. 
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Anexo 2. Memorándum de designación de tutor 
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Anexo 3. Oficio de realización de proyecto de tesis 
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Anexo 4. RUC de la empresa 
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Anexo 5. Entrevista 

 

 

 

Entrevista Realizada Al Gerente Propietario De Autoparts Importaciones GS 

 

1. ¿Está Autoparts Importaciones al tanto de los cambios en las obligaciones y 

deberes formales introducidos por el régimen RIMPE? 

a. Sí 

b. ¿No 
2. ¿Cómo se enteró Autoparts Importaciones de las normativas del régimen RIMPE? 

c. Medios de comunicación 

d. Redes sociales 

e. Asesoría contable 
3. ¿Considera que la información proporcionada por el SRI sobre el régimen RIMPE 

es clara y suficiente? 

f. Sí 

g. No 
4. ¿Qué cambios en las obligaciones y deberes formales ha notado Autoparts 

Importaciones con la implementación del régimen RIMPE? (Marque todas las que 

apliquen) 

h. Simplificación de la contabilidad 

i. Reducción en la frecuencia de declaraciones 

j. Obligación de facturación electrónica 

k. Exención de retenciones en la fuente 
5. ¿Cómo ha afectado la simplificación de la contabilidad a Autoparts 

Importaciones? 

l. Positivamente 

m. Negativamente 

n. No ha habido cambios 
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6. ¿Cómo ha afectado la obligación de facturación electrónica a Autoparts 

Importaciones? 

o. Positivamente 

p. Negativamente 

q. No ha habido cambios 
7. ¿Considera que la reducción en la frecuencia de declaraciones ha facilitado el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de Autoparts Importaciones? 

r. Sí 

s. No 
8. ¿Ha recibido Autoparts Importaciones capacitación o apoyo por parte del SRI 

para adaptarse a los nuevos requisitos del régimen RIMPE? 

t. Sí 

u. No 
9. Si respondió "No" en la pregunta anterior, ¿le gustaría a Autoparts Importaciones 

recibir capacitación o apoyo adicional? 

v. Sí 

w. No 
10. ¿Considera que las nuevas obligaciones y deberes formales son claras y fáciles de 

entender para Autoparts Importaciones? 

x. Sí 

y. No 
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Anexo 6. Obligaciones asignadas por el SRI 
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Anexo 7. Obligaciones Receptadas de IVA 
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Anexo 8. Obligaciones presentadas de Impuesto a la Renta 
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Anexo 9. Sistema De Facturación 
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Anexo 10. Matriz de Consistencia 
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Anexo 11. Árbol de problemas 

 




